
BOLSA: DE MADRID'.- Cotizaci6n oficial del día 1fde Septiembre de 1930
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Expropiaclones del 'nterlor .
Empr~slico .. Villa Madrid" It914-
ldem -td IOI8..~ .. + .... , , •••••••••••••

Ce<1ula~ del F.n~llnrbe .

~al ,.. _.. '., .. , , .
Sociedad GraL Azuc.· EJpuna..•

, { Seri!' A
li, e M. Z. A.. Va· tO.

lIadolid a Arlza....... " (:
l." strie.

[dem Norte. '!e ESPIl'j 2.' Jerle.
fia, Emisión ., ~e 3.· ~r.tle.

,Ellero ~ 100S.. ....H oC.' roerlo!.
, ~.' ~.tic.

"Ayutllall1ilH1" rk M(JIIf'i6.

Banco d.r Espana ,.. ..
Banco} Hipottc:&t'lo Ge Espaiia ..
Ua.n<:o Español de ~Tédito., ..
BlUlco Hispano·Au,cricano .
Compaiiia Arrend.· de Tabacos.
AllOS Hornos de Vizcayll. .
Soded. Gral Azu.} PreíerMltes ..

carera Espal\a.... lOrdinaml5,. ..
Union f:sPlInola de Explosivos..•
Ferrocarrileos M. Z. A ! ..

ld('m Norte de c.spal\a ].
Ballc(,I Esp~ñol Rio de la Plata.

DIlLlGACIOH KS

Bonos del B81100 de ESpllflA .
CMulas del Banco· t:Upotecario .
Jdem Id.. tdh•• ~ ~ ,••,.••••••
IcleN Id. Id ..
Idem del Banco de .:rédito

99,75
99,76
l.lJ,60
11l,~5

98,00

79,00
05.30
83,16
76,80
72,50
71,26
72,5U
72,50
6~OO

460,00
O:J,76
\J7,Vi

100,00
99,2ó

399,150
446,00
430,00
~500

231:60
Jtlo,OO
161,00
72,00
1.053

619,00
fi24,OO

í'l5,OO

~.a.o:!o
JO.0.030
1011-930
10.\.1-930
10·1J·930

{I·9.930
2·9·930

18·7·920
S·0·930
13~.9:¡O

13.U·U29
18-6-9211
13-5·1l29
2806.920

la 1M130
4-9.l.I30

IO·\}·930
~'8-S.9S0

9·9·930
!().D-980
18.s·980
9..\1·980

10.\)·930
10·9930
28·ll·f129
21:l·'7·980

9-9·{IS0
2S·g·U29

.. 9·lJ·{l~0

S.P,.93(j
l3.1I.930 I

tlMÁQ I lW

UJllIno caniblo nt,rlor

VALORES DE SOCIEDADES

PE~IHA~ NUMINALE~Nr~OUQ1AlJA~ l'
4 por tOO perpetuo al contado............... 72.000 :
Idem lin corriente............................... ~,¡
ldem tin prox-ilno u.......................» f
4 por [00 amortlz&ble ;, _ 20./l00 .

11 5 p?t' 100 amortizable... 2'7 5UO

I
Acclonu eJel flanco. dE' Es~aña............ 5.000

. ldcm del Banco Hlpctl:cano............... ~

Idem de la Arrend¡H~rla de Tabacos... 11.000

I Azucarera.-Prefcrentes ~... '}.

~
Idem.-Ordinarill5 25.000
Cédulas del Banco Hipotecario al S % 1{}l.OOO

. Idem Id al (, ~ "................. 3\1.500

82,'6
82,60

75,1i0
75.60
73,50
7ti.50

'4.50
86,70
8U,30

QIQ

02,00
tI~.OO

CAMBIOS Da HOY

88,00
88,00
81$,00

'11,80
·71,80
'12,00
'1.2,00
12,26
72,00
72,00

100,25
lQV,OO

VALORES DEL ESTADO

DIUPA 'UaoVIAllU

AJlOITIZ.uu.a S Ma ¡gg

Serie A..u I w ••u N-.H.'M1 .

JI B t'"u HI UMt'll1 "t "'tt .
.. ~.'t!~!:"._Il""."~.""'t''''.III''' ••f. ~n.. ...,... .-

4 1'01 100 PlRPr.'t'O IKTllUOI

(la di AIolto eSe I9tW
.;1.4 tofII.

s.rio F, de 50.000 ptNtl, aocniaaJtt.
• R. de 35-00011 . *:
t D, de 12.,500 ~ ::t
~ C, de 5.000" "
• D, de a.sao" )
lo A,ck sao» ,
::t G, de 100.. .1
) H,de 200.. •
4 1'07.1 IOC l'l:1U'BlUO txnalOl'

lJ~A1JfflpjlllJdo.

Serie F, de :t4.ooo pesPul1 no",illa1ea.
.. E, de [2.000.. it
» D, d. ~ooo. .
.. e, de 4.000" ).
) B, de 2.000. •
• A, de 1.000. ..
.. G, de 100.. ..

• H, de ~ ~ it
... l'Oa 100 AY01t1IJ:A8U

Sme E,'de 25.000 pesetas Klminalet.
• O, de 12.500» »
• C. de 5.000.. ..
.. B, de 2.500.. Jo
.. A,de !liOO 1> ..

5 POI 100 AlIOUJZABLI

Serie (i', ck so.ovc pe&cta& Mm1caJeI.
J E, de 25.000.. t
11 D, de 12.500 ) •
.. C. de 5,000» :t
.. B, de :a.soo.. ..
.. A, de 500. »

S POR 100 'UO:al1ZA1lL1

IUUSI6H '11 1\)11

SerIe li', de 50.000 pesetas nominales.
Jo E, de ~5.000 . » 1:'
.. D. de 13.,;00" ..

• C. de 5.000 11 ~
.. B. de 2,500" Jo
.. Arde !DO» t

75,50
7fí,OO
70,60
70,50
73,50

tl2,45
82,60
83,75
84,60
86,60
8ti,00
87,50
87,50

92,00
92~O
92,00
02r'~1i

92~5
92,25

1ll,OO
'72,00
7200
72:10
72,10
78,26
7f.t,OI)
72,00

SS,!lO ¡.
87,fíO
87,00
88,00
88,00 ,
88,00 11

100,25 ~.
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100.25
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10·9·930.,
10-9·030
9·9·930

10·9.030
,1Q·0-930

\)-7.030
26-8.oS0

9-0.930
10-0·930
10.0.930
10099aO

10-90 9301
1O·9~
l~.ij.9:1O I

94-930
10·9.930
10·9·930
lO-9·I}!lO
IO"·U.930
10·9·930
10·9-930 j .'
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10·\)·930
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IUNIST.ERlO DE FQMENTO

. .
eARRl:.'TERAS.--CO~STRUCt.IO~'

SUBASTAS

!miECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Hasta las trece horas del día 4 de Oc
1ubre próximo se llümil:iráJt en el Ne·
!ociado de Construcción de Ca:11"!:!t~:'as
ilel Ministerio de Fomento .:y en tcaas
las Jefaturas de Obras ·públicas de la I
f'eninsula. a boras hábiles 'de .. oficina, I
}lroposiciones p:G"a optar a la ~as1Il
Be }as obras del trozo primero de la~
,retera de Utrera a Al-a.'J.aI,; euyo pre
iupuesto asciende a 501.873,95 pesetas.
~ebiendo- qoedM ,terminadas. en. el;pla
lo de diez y ocho meses, a contar de la
'fecha de eomirnzo de las obras, y,~
00 la fi:mza provisional de ~J)56,19 pe-
~. .'. . ...

La subasta se verificaci en.la Direc
Bióngeneral de Obras públicas, situada
m el Ministerio de Fo-mento•. el día 9
de Octltbr~ a. laS.ODce horas. o •

El proy~!D, pliego de o:mcficÍJ)~
:nodeIO" de proposición· y.disposiciones.
-,obre forma y cendicionesde SU pre
:tentación estarili de lOOllÍf!esto ea el
~isteriode'Fomenta: y en Ja'Jefáf.Í1r:a
leQbras públicas de Sevilla;en los días
., horas hábiles de. ofieina. ..

Cada proposiCión: sepresen1ará en
f3PC!.:.selladode la cl~e sma· ~,~ .pe
.:sellas} o en papd eomunOOJl poJaa des:.,. })re..c.i(J, desechá.tl.iIose. desde lu.ego.

qoe no ....enga-con'~e retiuis40 cum
lidO;.. .. e' •

·El -licitador'acompañará a SIl propo
Iici6n la' relación de rcmmteraciones
'lGínimas, en la forma que determina el
apartado A) del R~ ~eereto-Iey d~ 6"
-de Marzo de 19~ ("Gaceta" del 7) '!I
.en el pliego de condiciones partieula:-es
y económicas que han de regir en la
:eontrata de estas obras. Una "ex q;1? le
3Ca adjudicado el seryicio, presentará
d COntrato de .trabajo <¡'.le se ordeIIa en
el:B) -del mi.sn:w :Real decreto-ley",' .

las Empresas, Compañias o Socieds
fts proponentes estan oWigadas al
eumplimiento d~l. Real decreto de 24 de
9iciembre de 1928 ("Gaceta" del di... si
guiente) y disposiciones po~teriQres.

Madrid. 28 de Agosto de 1930..-El
Ji)irecrorgeneral. P. D.. M. Becerra,

S-1669

~mbustihles líqui-dos a los buques en 5,& Las proposiciones se dirigirán
el puertó de Santa Cruz de Tenerife, en sobre cerrado al Presidente' de la
s'e con't"oca a este segundo concurso en Junta de Obras del puerto de. Santa:
las mismas condiciones que el ant-e· Cruz de Tenerife (Ganarias) ~n kl pla
rior, con admisión -de la industria ex- zo de sesenta días hábiles, a partir -de
tranjera y eon sujeción al pliego de la publicación de este. ilDUlttio en lá
condidones partic:iIl:in'es.: y-económ icas GACETA. :~'. .
siguientes: . " Q.a Para tom2r parte -en,· el coneur-'., Iso se h.atá. por citda licitador un depó-
Cúndiciona,ptUticn.laru y I.C.OJl.ÓIr.i- sito equivalente al 2 por lJ}O del pre~.

. cas que, además de las facultativas I Sl,lpuesto de la obra, y asce:J.diendo
carresponditel1tes y de las gemnlles Iéste a 1.326.. .413,40 pesetas, dkbo de:
apro!Jadas por Real decreto de 13 pósito será:-de 26.528~ pesetas", y de
de .llano tie 1903, han de regir en berá ingresarse encualqniera de l~
la conlrt.I.ia de las "obras por~(ln.- Sucursales de la Caja' de Depósitos ti
curso'"'CorresponditnJesal'proyecto en la Generolde Madrid. El,depósito
'reformado con arreglo a las pres- se retend!"á al adjudicatario :hasta~
eripciOIZetr del Consejo de Obras pú- otorgue la esaitura de concursO. ;:.
blictD, D.e.iDSio.laciónde .deP.9sitos 11 7." El adjndiC2.tario queda o~ggdo.

. tubería:. para el. 8llI1liDistro.de com- .' a' otOrgar :ra oorrespondiente:escról¡j7
buslibles líquidos a los buques en ante el Notario oficial, dentro del tér..:
~ puerto de Santa Craz de Tenerife, mino de treinta <Has, contados 'desdei'
cuyo pZ'esnpn~ ~eJl.de a la su- la fecha ¡en- que ~e publiq:ne l::t. adjudii
'mn .tU. án mz71ÓD. irescienJias. veinti- cat:ión en la GAcETA DE lVIADRID. Y ~.
seis mQ cumrocieIZias lreúpeself1;8 vio el pago deJos de.,ec~s de inseri
con. cuarenta céntimos (1.326.413,.f¡))..· cien' del· ~tmcio del co-ncurso·· 'en :la:. ... ..' .GA.cET&' y.Boletfn Oficial <le la IW'o\.'"iJ¡-
Se :a}>-r-e nn:.coocurso par-a:.la. ~o~s~ ei.a": doo.dei'adica la obra, ' :, J

trucewn de las obras por concmso e i y '8...~\ntes .del .otorgamiento de :,;La;
correspondielÚes 'al proyecto ~d.! ins.- '. escritura: ~becl:'el aajudiéatario eoni
talacién de ·:depósit!>s'y tnberfas para 'signar'como- -íJ::a~-=a el 5 'por 14)0 .cm¡

;' el suministro " de combustibles li~ pt'eSDpnesto ~de conCurso~'con 4:;1 au:r
. 'dos g,las buques ta el pue"rfe·:de Sati . 'me:nw:'q.tIe;5eiiaJa el Rc:>iI decreto.ifi
ta Cruz· de 'Ierierifé"eon.SBÍeclón a-las U·.de Jtrlie- 00':1926, si a··ello hilhieJ"a

~ siguientes hases:} - . _ .: .. . . . lugaJ::..' ...' ' ..
~. : Es objet~ ae;! pres~~"con~ :~.".La ~!a:n2a'~ no será..,<!-Byuella: 3\

so la CODstruCClon~.ms!aIa~OJ1;YasmIi- e:d,j~ano Iiasta que la· lUsta1acióft
10 de .los seis depósitos cireu1a:rl:squo haxa. sido terminada, probada y ree¡.;'
~. detallan en el pliego de coridíciones bida;ysu liquidaci6n aprob;:idapo:::.,;lt
iacultativa!Ji. .alojamiento de, !as tuh~ :llill.isteriOde f.oi:nento. . ".' . '.
rías~ bocas ~to~ Y,~i:a.::?ús cal- - . !éJ."Las op'~f seráD. abo~da.s O:O~
deras, maqumana de lmpuJSlon, a.sl C'3.r~ a los lngJ:eSOS por' adutnús ..dU
co~olas~iezas accesorias ha.s~ q.~j¡l~ 1~ Junta :y por certific:lc...Í()~s.pa"!,cm;;
la instalaClón~1)rdende trabajo. .·lese)¡peGldasporel IngenIero Dlr~

2..& Losc~antes: ·pádrán exa:: 'tár de:·Ia:lun~'.pero~sólo ·dcpaiteli
minar en .ef" Ministerio de Fomento 'Y .eompletasde la instaláciÓD.. ..
eIi Iaoficina de'la Juilni ce-Obras cIel'.: U. La Administraéión se r'-esen~

puerto .~. Santa Cruz dé. Tenerife, el el derecho de pod;.r. n:djU"di~rel"~¡.;
proyecto de bas-ede este conCIU'SO, ent'SOa~ proposrejó'e. qtt'e'eft 'lrta~
pero podrán pI'esental" proposi~ivnes del 'estndIO de todos los. elementos- Yl'
mejQ¡,:indolo 'en cuanto a su disposi. antecedentes del mismo coáSiderc'~
ción y servicio, respetando únicamen. de resullarle más ventajoso, anri cuan.v ..
te el número de depósitos, la cabi-da de do por motivos que' aqúéna encuentri

cada u.no. de ellos y aco
p
.lá.nd.ose. a. los iu.

Stif
.Í.c.a.dO.s ..d.. e.J.-en ~ llenarse.•algu.•i..'...pla.nosde las obras de Jábrica que algunas de ~.oCondiciones4i parte' , .

cQDstitnyen -las obras poreonttáta: de ellas: ~':en ~l pHegode.'-las; fae •
la. totalidad de, la instalaciOO. . 4ti~ .& .:dé. ·láspaniculares"y ee " .
._~ .~mo ti~,.~ •concu.rSanies.....!Di~~_.s~.em.preq~ '. I~s. con~iotreA .

ftCihlran de la Dlrec:non facultativa- mfnngldas no esten en alguno ;de'~
'!le las Obras del puerto, gratuítalUeate,.casos siguientes:~' .' ;'":
un ejemplar dé los p.1anos,·,defi:niti:vos ; .1.7~ue ~ ..lo.s propios p1iegos~:*t
del ~r~ado d~ la~J~erias y -de la di.~ :.~ condiciones. se :nay.a. c~s!~ad.o :~
P'OSl'CIOn y dlm.enslOn~sque tendl'án.presamente queda m&aeclÓÍl de qn¡
la QSa de máquinas y calderas.- ·se trate lleve ap~rejacfu. fa sanción, A«t

~.. Ajos efectos de la·base an!eriOl'" :qu.e las.pr()pOSIClOJ,W5'co-rrespon~~
y' annque los eoIKUrsantes se atengaIi."tes han de ser desechadas. . :.~:'

.ZUNT.A. DE OBRAS DEL -P"CERTO DE al J:'Toyecto base del~onc~sl:l'p;:e~n: :' .. 2." Qn~ se· .refieran-;a :disposici~
SANTA ClttJZ:DETE!'II""ERlFE 'taran: .; '," > .:.de ~.;generaI.qIle,tengan Seml."4
'o' . : al TIRa Memoria deseriPtivt de las . lada igual' saiI~n;._T ..., '";-

._Coo.c.rso 'fJ'Q!"a eoIllÉaúJr·lai:. oz,rQ$ dé t· instaíacíGnes., SlUeprQPO"n.gaD. accim'pa~ ;: .37" que sin est~r,en:éni¡}guno~d
.. i¡zstalacióli dt depósitos y CalTeric.s .. das.<J.e las hor.rs- deplan()s· tteeeSarfos los ·~easos ''allterlOreslú·ecten a la

'~~d~ss~~il:~~~~~';~~ ··~.~I;~ónars;r~:~i~~:i1~~~JÍ~1 ~:~~J:~ tl.la<~=';""d:i'.i'~ .•
~ ik Santa Cruz. de Tenerife. . eomo ·los cálculos jllS1if"Kativos 1.'teC~~ re:fie!'3,n a.. materia fundamental llar

83.ríos y relación detallada en número, -el fin que pers.l.'..gn.e. el c.o.ncurso~ a U;a~
: Au.torizada esta Junta por Real 01' ríen clase ~ peso de !odas y cada una de nos que puedan. SllhsaJlllrse por 'mewq
)om...:unicada por. el Ministerio de Eca--. las pa..-tes de la inl>tala.cióu- ...' . de. oportunas mo4irréacio-nis 'o cc;i

.' ·,)tomia Naciana!. fech:a de 31 de·M.oty!) b) • Relación d<:l importe .de lasins. ~CClODeS.de· Jos proyectosp PJ:"0¡l'lSI-.
• '0 lIMado .y p. ~orden coniwi¡('~'\~ talaclones por el que se comprometen CIODeS"~ ...•. .,:

.~ la por la Direcci&Ii general de OJ,ras a ejecutarlas. I 12. El adjudi-catario ·fa.cilitará i
.'.~. fc~ ~112 delm..ismo.m~ e) .. Pla.ZO.d.. e entre:.~a o C:O.nstr." .•uc.c.ión . illi;pecci.ón e.n _sus.. ' faller.es por el pe ..:
. . la ceJebneióa de un segunda .~. desde la ·fecha de la adjndicacióll, .-que sona! ~edeSigne la J"unta, de tod ..

..

• '.. urs.o de«lldlnta.... ' .:.para la eiecueió:t 110 podrá exceder de nn 9.ño. lostrabaj(JS' úe.fUÁdirión laminado¡"
. ,)las ObTas~ del p1":Cyecto _4." Seritt des~ha~s.J:¡sPl"Upcsi-l r~blOnad~ eté:. . ':.' .
. ado .. fhJbI:ación de depésj.;. . e!ones en- <J!1e J1(J flgnren-los tresapar~ "13. Este segunde Concurso se c:t,

?'" :or-hilierf~,~t'I!. el suroinis!roQ.e t~d.os anterlOres. le.br.a,.,~couforlp,idadcon 10 pTev.er¡;..-
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~aras será comprobada ¡lor el Ayun- tratista no las ponga en el ténnino de acdones ch'Hes y criminales que le co
lamienl~ y si .hubiere difereociil se co- veinticuatro horas. rrespondan contra los culp:lbles y re-
mnnicará al concesionario .... lus efc:ctos . Segunda. El retraso de Dn.l hora en clamar de los mismos los daños oca-
~e·procedan. . dar luz. o retirarla con UnIl hora de sionados.

En la Casa Consistorial se instala- antiCipación. 27. Para tomar parte en la subasta
rán, para las comprobaciones. ~n vol- Tercera. La completa extiucióo de ~rá nece:>arió acredHar. por medio del
iímetro y un amperó«lt~tro de preci- luz en la vigésima parle. por lo ml'loos" correspondiente resguardo. haber de-
J~ón, -que seran pagad06 V·u' el CODee- . de las lámparas instaladas. positado previamente en la Caja mu~
sionario y quedaran de la propiedad Son faltas gaves: cipal. en la g~neral de Depósitos o e11
del Ayuntamiento. Primera. La extinción total de luz sus Sucursales, la cantidad de 530 pe-

Tanto el servicio del &!umbr'ldo co-, en todo -el alumbrado gen~rdl durante setas, importe del 5 por 100 del tipo
.fD{) la manipulación de lParat::ls y su dos noches completamente conSt'cufivas. ~ que sirve de base, cuyo depósito no se-
vigilancia y entretenimiento. e.st.arán. Segunda. La falta de intensi...lsd Iu- ni devuelto a ningún licitador hasta la
cergo del concesionat-io.· . minica comprobada en LAs láruJ>br8s adjudicación definitiva, Quedando el del

14. El Ayuntamient() se reserva la durante ocho días ea. el periodo dI" un rematante sujeto al cumplimiento d.
,-Ita inspección del servicio. y a este mes. sus obligaciones. .
~fedo. tanto el SI:". Alcalde como los . Tercera. . La comisión de quince lal- 28. Hecha por el Ayuntamiento la

. Sres. Coocejaies. acompafuldos <1f'1 per- ta.s en el plazo de treinta dial>. aprobación y adjudicación del remate,
ron~l que juzgucn necesario, podl-án Cuarta. El negarse el contratista al y notiflcado de ello el arrendatario, és-
"tntl'ar libremente en !a fábrica 1c ell."C- cumplimiento de todas o a:lgu.nas de las te, en un plazo de diez días. ampliará
~icidad.sin permiso previo Jrl eoJ1'o. condiciones del contrato. la fianza provisional. convirtiéndoJa en
lratista. el cual. ni por si ni p")f' nmgu.- . Las faltas leyeg serán castigadas con definitiva. basta la equivalencia del 10
.tO de sus dt':pendientes 1 ~s opondrá I multas por la Alca!dia, dentro de las por 100 del tipo de subasta. o sea has
pera ello dificultad alguna. 1 fa<..'Ultades. que le concede e: &taluto til la cantidad de 1.060 pesetas. Es~

15. Todas las lámparas dé! alum- municipal. fianza podrá constituirse en metálico,
):'3.do púbíico ~r:in renovadas por el 1 . La comisión de ,cualquiera faJt.:l gra- en valore..~del Estado o en créditos con
~t,:mtratista, y por cuenta del mismo.. ve. por prL'1lCra vez. dará lu~ar a im- ka el Municipio. reconocidos y liqui-
'Z9.1a euatro meses. sin ocrjuicio dp. la ponerle al contratista 500 pesetas, que dados .en fOnTIa legal.' .
renovación· parcial del:.ffiPar.ts de6~ Ien el concepto de io.dcmnizaci6n paga- 29. Transcurrido el plazo de treinta
e~entes·" inutilizadas, a· que se refiere rá al Municipio, y repitiéndose será días a contar desde el siguiente al en
~ cGndición 12. causa para 18 rescisión del conlralo que comience a prestarse el servicio

16. En· el. caso de que se acordara 1por parte del AJ.'UIltamiento. del alumbrado público, se le devolverá
9~r el. Aymitamiento. p~~ra ¿..fe au-=, 1 Quedaran exceptuadas ile pen:Jlídad la fianza definitiva al contratista. el
"'D.€ntar el nÜIDero de !J.ujlllS del total I las .faltas ocasionadas por callsaS d.e cual responde.a en lo sucesivo del curo
-'ieleolÍtrato hasta una· tcrt.,"ra parte Ifuerza mayor. de sólido rUlldamcn.to y plimíento del contrato. con todo elma.-
"l!ús.de las .éontratadas. que.lando obli- debidamente comprobada!" y justiflca- teria] de la mslalación, asi coroa 0011
¡''ido· el arrendatario.R llevara efecto d:ls. ... llis.má.quinas, fábricas y mE'.nsunlidá-
II aumento, abonánóoleel Municipio I 22. No obstante lo prevenido en la .des vencidas a su ·favor•.
:a cantidad proporcional que a prorra- . condición· anterior respecto a la comi- . . 30. En el caSo. de rescisión del con
Jeodedias y horas le t.."ol"rc!>ponda. . sión de faltas.graves, no se ba~'á uso trato por faltas impütadasalconlra-
. 17. Los demás &erviclos que ocu- de la facultad de rescindir el contrato, lista. Quedará éste obligado a satisfa
"r~Íl. fuera del caso anle.·ior. Oloth'a- si el A~1U1tamiento acordare la no res- cer todos los danos y perjuieios que
llGS ])01" iluminaciones.. fiestas piililkas cisión y considerase sólo procedente por efecto de la rescisión se ocasionen
l·' otros acuádos que se tomen para castigar aquéllas con multas o indem. al l\Iunicipio.
'iarmayor esplendor a los edificios O nizaciones que se impongan al contra- 31. El rematante se somete a ]a ju-
"VÍas. públicas, ~ pagarán pretio "00- lista.. . . rÍSdicción de los Tribunales de esta vi-
nerto can .el arrendatario. que no Po- . 23. El Ayun12.mierito se reserva, por lla ~ sean competentes para conocer.
lriexigir wa3'1lr precio por estas In- su parte.. la. faculta..d de rescisión.. del 1deJas cuestiones que se susciten reCe
~ que el que eorresj)onJa .propordO-

I
contrato. siempre que previamente r~ntes al cumplimiento de las condi·

aa1mente a ~ada una de las instaladas, acordara en forIWi, y con arreglo a las ciones estipuladas. .
j(:;.mando por base lo establectdo en la . prescripciones legales que asi lo- auto- 32. Las obligaciones o .responsabili
londición precooente.. . . ricen y se hallf;11 en "Vigor, IDllDicipali- .dades que contraen. así eomo los dere-

13. Todas las lámparas del alurnhra- í zar el servido. pero con la Condición.· c:hos que adquieren recíprocamenle lu
40 público se numerarán en sitios vlsi- en tal caso. de llevar a· efecto la muni- partes contratantes son Jos que se deri
)les. acosla del concesio~ario. y las cipa!ización por explotacióD directá,· van del presente pliego de condiciones
~lwnnas., reflectores•.soportes. etc., se- sin la cooperación de enlidad interme· y del Reglamento de contratación mu·
)"án pintados por el contr.utista ("ada diariaalgun.. ~. en be.neficio. exclusivo Inkipal de 2 de. Jul!o de 1924•
.408 años. por lo menos. .del A~tlntamient().emdemmznndo és- 33. Será obligaCIón del remalante

, 19~El alumbrado público se c.onsi- ¡ te al contratista -de los daños y perjui- I el pago de anuncios. otorgamiento de
lerarn como servicio de igual caráct~r 1 cios qUe con la ¡-escisión, par tal moti- escritura pública e impuestos de Tim
para· todos los efectos de e:;:plotadón, I v.o, se. le ocasionaren.. bre y Derechos reales, siendo igual
~~idumbres y demás que afed~ a ia 24. El contratista cumplirá, por su mente· de su cuenta todos los demás
-lJr~piedad, siendo .00 cnenta del. eon- 1 parte. las obligaciones exigidas en las gastos del expediente y de toda Clase
tea1onario el abono de las indemniza- le)-es de protección a productos de laque ocasione la subasta y fonnaliza
ei-ones que por esle concepto corre:;;-, . industria naci9nal,· retiro obrero·:y de~ ción del contrato.
)onda de los desperCectos que se can- rnásdisposiciones de carácter social 34. Los licitadores que presenten
len,l\l relocar en los edificL>s soportes.. qúe le sean ~plica1lles. . . proposiciones. en representación de otra
l1s1adore;i. ele., y de los gastos delcx~ 25. Los desperfectos de cualquiera persona o entidad. deberán acompañaI:
pediente d~ declara..cron de utilidad PlÍ- índole originadoseri ~l material del a 8<¡uéllas el correspondiente poder es
)!ka y cuestiones que a eslo die~e DJO- alumbrado público serán reparados porpecIaI.. bastan~eado por un Letrado con
t\ra, declU.racigD que. el A)'Untamiento el contratista y a costa· del mismo, así ejercicio:en esta villa. .
~.~t,('.ntará. en su caso. como entidad ofl- com~ los qu~ fueJ;en o~sion:ldos ama- 3:)•. En el anuncio de la subasta so.
$lAl no lUrad~•. ~lendo· tmnblfuJ. de su eu~nta expresarán las reclamaciones· que se

20. El. contrato se \"erificani a ríes- la repOSl?On de lámparas SU?S:u:atdns hayan inteTpuesto contra el llcuerdo
"p y ventura del rematante. sin que o rotasV1olentamente, sm perJwC10, en de su celebración y las reso,uciones
)ileda éste pe<Fr aumento de precio ni tales casos, de proceder .contra los da- sobre ellas recaidas o el no haberse
rescisión. . ~1.dores por los medíos que las leyes presentado reclamación alguna.
. 21. Las falt!9.s por deacieilcias en él disponen.· 36. La subll.sta se verificara. en la
~rvlcio del almr.brado público se da- 26. La Autoridad local castigará co- Casa Consistorial eldia siguiente a los
illicaráilen leves y. gnHres. . roo infracción de .policia. urbana los veinte hábiles contados desde el poste-

Serán faltas leves: actos·Musiros que los parlicu1a.res eie-¡ rior inmediato al en que se publique el
Primer$<. CnaDdofalte la luz duraD.- cuten enmeno,~ y entorpecimiento . anuncio en la "Gaceta de Madrid" o en

~ una noche en alguna G varias de las de la iI!sfalación. sinperiuicio del de- .el inmediato ,siguiente si resultare
~'p'~ras. siemp~.t;It1e aYiswo el COD- recho del eonttatísla par-il eje~ta .. las , a..!IUél festivo. a la hora de las dq~.e.·
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1.· Que para juzgar las referida!
oposiciones ha sido designado el si
guicnte Tribunal:

Presidente, Poctor D. Angel A, Fe-
l"rer Ca~igal, Oeca1l0 de la Facultad de
Medicina.

Vocales: Doctor D. Jesús Mari!! I)e.
JJido Golferich y D. Mariano Soria ,
Escude!"O. Catedrilticos de !a misma Fe.
cultad.

2.° Que han presentado soJicit'.ldef
los siguientes aspirantes:

D. Antonio Porté Portolés.
D. S:;tntiago Jiménez: Alfonso.
D. José .Carbó Marti.
D. Feimí.n Milano Marti.
D. Jnan Figuls Bertl"an.
D. Juan Sñnchez Ramos.
D. Manuel Fernández eolias,
D. Manuel Gómez Martinez.
D. Enriqlle Alegre Rodriguez.
D. Antonio MoJI Tomás.
3.° Que it partir de la inserción dt

este anuncio en la "Gaceta de Madrid"',
se oontarán 'ns ocho dias de ténnintf
que ~ establ~en para los efectos di.
renuncias y recusaciones.

BarceloIlll. 30 de Agosto de 1930.-B:
SccJ"etnrlO ~eneral, Mariano Soria.

. , P-1164

SECCION ADMlNISTRATIVAl)E pat.
MERA ENSE&ANZ_-\ DE LA ?RO"IN•

CJA DE ALMERIA
Destino, vacante que se puhlira el

la "Gaceta de Madrid", en cumplimietl'·
to y a los efectos de la Real oll"den de¡,
26 de .Junio de 1925.

El Chuche, Ayuntamiento de Bena
hadux; Escnela unjtaria para M'iiBtral
1.439 habitantes; vacante en 13 df
Agosto de 1930, POI" fa"ecimie~!'~.

Almeria. 5 <:le Septiembre \h~ \)30
Por e! Director general de Prim::r~ el¡

sñanza, Carlos Fernández Casariego.
, P--11~

afumbmdopúbIico eléctrico de esui po
blación, acepta en todas· ·sus p9rfes di
cha!! condiciones. y se obliga a cU~llp{ir
estrictamente el mencionado· s~l·\'ic¡o.

en la cantidad anual de ..• (en letr:a)
pesetll!>.

(Fecha. y firma del proponente.)
MedilUl del Campo a 6 de Septiembre

de 193o.-EI- Alcalde accidenlaf, Mauro
VeJasco Gil

S-tü63

baju la presidencia del Sr. Alcal<1e o
del Tenien!e en quien delegue ,{'on
asistencia de otro miembro de· la Co
misión mun:cipa! permanente y del No
tario que ü.·....Ol"ice el acto.

.. 37. Las ¡:roposicienes~·en papel tim
brnrlo de lá clase sexta, se presentarán
en pl:ego cerrado. cOrJ sujeción al mo
delo que se inserta al final, en la .s.,.
crek,ría del Excmo. Ayuntamienlo, y
con los requisitos prevenidos en el ar
ticulo 15 del mencionado Reglamento
de 2 de Julio de 1924, en el plazo que I _
medIa desde el dia siguiente al de la AYUNTMUENTO CONSTITUCIONAL
puhlicación del anuncio en la "Gaceta 1 DE VALENCIA
d~ ~adrid". hasta el ant~ñor que se,a. El Excmo. AJruntamienlo Omstitucio
hahll d;el que h/lya de verIficarse la 11- nal de Valencia. en sesión cel~brada ei
citación. en la~ horas de diez a trece, I día 13 de los corrientes. acordó sacar
acompañándose al pliego. por separa.!. por segunda vez a subasta el solar re
(lo. el t"eS¡;oJardo que acredite 18 cunsti- sultante de las expl"opiaciones .enliza
luc-ión del depósito .provisional p~ra ~as en la plaza d·c r.ajeros con mofhro
tom~:" parte en la subasta. la <'édula de la ejecución del proyecto de proloo.
personal riel licitador y, en su caso, el gación de la avenida .de AmaJio Gi-
porler notarial correspondiente. meno.

38. Pal'a el contrato y la subasta re- Dicho solar, que tendrá su ünics Ca-
· gírá. por consiquiente. Jo ·preveni:1o en chada a la citada -plau. de Cajeros, He

los arHculos 161 y si~uiente5 del F.stR- ne una superficie de 365 metros cua
tulo municipal, eJ inrlicado articulo 15 drados.
del Reglamento expresado en la contii- El tipo de licitación es el de 657.00()
ción .anterror y los demás preceptos pesetas al alza, O sea el mismo otle si~-
pertinentes de dichas disposiciones. vi6 de base en la subasta anteri'or.

39. Si en la apertura de plie:;to!l el Los licitadores deberán constituir
ver-ifica-rse 13 subasta. entre las propo- . tIC
sil::iones arlmiUdas hubiere do!! o mAs· pre...·lamen e en a aja general de De

.pósitos, en alguna de sus Sucnrsales oiguales. másventalosas que las I"estnn·· 1 ro' •• 1
tes. en el mismo acto severitlcnl"3 lici- en a ~.aJ8 mumclpa la fianza provi

sional de 32.850 pesetas.
.. ladón por pujas a la :Ilana durante La "Gaccta de Madrid'" correspon.

quince minutos. entre los proponente di 1'" 11 d J l'
JJtuales. y si terminado dicho p137.0 sub- ente a ·t.!.Ja e u 10 último publica

. • ¡!\Oliese laimlaldad, se decidirá por las demás Condiciones que han de regir
<:l' en la subasta, ·as1 como el modelo de

m,:;:lio oel sorteo la adjudic:t<'i6n pro- proposición.
. vjo:;nn31 del remate. Las bases O condiciones y demás an~
. 40. No podr!m tomar parte en la tecedentes para la subasta estarán de
1StIh~S!3 los individuos comorar.;Jidos manifiesto en el Negociado de Expro
en (:Ja:,tfcalo 9." del precitado Re~la- p!a.eiones de la Secretaria mt.l1icipal,
Jllcntn de contratación. y el: r"matante dUl'ante las horas de doce a catorce,
porlrú ceder y traspasar válidamente todos.los dfas.hábiles que medien hasta
Jos rlerechos que nazcan del remate. en el en que haya de tener lugar la su._
la forma y con tos requisitos exigidos basta. .
-en los nrticulos 22, '23 Y 24 del propio La· ha ül SECClON ADMINISTRATrrA DE PRl
'b 1 SU sta se ver carácon todas las . e _
~e~.arnento. . . formalidades establ~daseD el articu~ I MERA. EN..,E:&~ZA DE ,LA PROVIN-
.. 41- No será admitida proposición lo 15 del Reglamento sobre contrata- t . _. CIA DE BADAJOZ
a11mna por tipO superior al que se flja '6 d h I
~ ·1a c{'ndición· 6.'" del presente pliego. Cl n e o ras y servicios municipales, : Destinos vae:tntes ·que- se publican el

42. El Ayuntamiento se obliga a con- el primer día hábil después de conta·· la "Gaceta de Madrid", en cump'b'Ulen-
signar anualmente en' susP~su.puestos dos veinte, a contar de la publicación to y a lGS erectos de la Real ,>rden <h

- del presente anuncio en la "Gaceta de ' 26 de Junio de 1925;
la l":mtirlad necesaria para el pa~o del ·Madrid", a las doce horas, en la Casa 1 Badlljoz, Ayuntamiento de ídem-, Es-
·~trl-¡.:ndo de este servicio. .

4'1. Llegada la tenninación del Consistorial. bajo Ja. presidencia del cueia uni~aria número 8, para Maestro~
· ~r!'i~!!i1o.el contrati!'ita vendrá obli~a- Excmo. Sr. Alcalde O Teniente de AI-. 40_718 habitantes; vacante en 4, ':le Sep-

. . calde en qaíen delegue, asistido de un tiembre de 1930, por defunción.
· do.;l sel;"oJil" prestando el servicio en 'as Vocalde la ComisiÓn municipal perma- Cabeza del Buey, Ayuntamienfo ti:-

(:I)r>rlHoneS pactadas. hasta que. cele- nente y. un Notal"io, designado por el idEm; Escuela unitaria número l, par!
},rr.rhr nueva sUbasta, lo preste el nne- Colegio Notarial. Maestra', 12.25.1 habitantes; vacante el.
,,"o eontratante, o hasta que, realizadas, V
QW, :.~lb3stas sin remate, se halle la I alenda. 30 de Agosto de 1930.-El 1 de Se!ltiembre de 1930, por trasla1o-
eo.~;ó;"M:ión en las condiciones del ar~ Alcalde, José Maestre. ., Sinrela, Ayuntamiento de ~.Jem; El-
tk-d'l tfH. número quinto, del E5lamto 5-1420 cuela unitaria número t, para \!aes~l"t!,
Jn""r':inat. 4.818 habitantes; vacante en 2 tie Sep

.' . ·En todo lo que nO esté previsto ~.~ • tieJllbre de 1930, por jubilaci6n. Es"
en d presentepJiego de (:ondi"icnes vacante pnede soJieita~se por ,::onsor~'!f,
se "'ll!c"'rán los pret..-ntos. pertinentes: A'DUI·NISTR1CIOU PRO"TTNr';'.1 Badajoz, 5 de Septiembre je 1330.-
," ~y m .t.· J'1 II .rH.,):-;U; Por el Director general de Primera el).
dl.'l l~ó;tatltto municipal y los del Regla· señanza, el Jefe de la Sección, José RC1.
mC:lI<) - d2 contrntacíón de 2 de Julio
~e !!1~H. mán.·

UNIVERSIDAD DE BARCELONA P-115.t

Modelo cieproposidóD.

1)-:¡] .~., vecino de ... , en nomi>!'t~ [),'O
pif1 jo en representación de ...}, ente
~af~' I (lel pliego de condiciones inf>erto
en· d número .... del "Boletín Oficial"'
de ,.;,;t~ Pl'OVíneia (o en el númt'I"O .••.
de i~!"Gaceta-de Madrid") para ia sa
~s.(~ del arriendo del servido de

Oposiciones a una plaza de Maquinis
. ta del Hospital Clínico de la Facultad.
de Medicina de la Universidad de
Barcelona,. convocadas en la "Gaceta

'de Madrid" de 21 de Julio último.

A los efectos reglamentarios proce
dentes, y de orden del Excmo. Sr. Rec·
tQr.. s,e ha~ público lo r¡¡¡e si2.ue:

SECCION ADMImSTRATIVA DE PRL
MERA E..1'{St:ÑANZA DE L.A. PROVIN:..

CIA bE· BURGOS
Destinos vacantes que se publican e(

. la "Gaceta de Madrid'" en Cllmplimientc
;). a los efectos·de la !leal or.deu de 21
de Jucio de 1!r.a
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
\)EL mSTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

'los mismos. y en relación 8 las peti_¡la derech.a enlrantio. con Manuel Ro~ri· I JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
·clones ·dedueidllS en la demanda for- guez; por la izquie.rll•• enl:-ando, c-on l' DE VALMASED:\ .
~muJada por la doña Jesusa Rodríguez terreno de José Retuerce, y por el tes- . -
~Avial, d€oodecretar y decreto: . tero, con UbaldoLuis. Habiendo sido 1 . En virmd de Indispuesto por el se--

J.~ -La separación de bienes de la tasada:."Sta finca por los interesados 1 ñor Juez de primera instancia de esta
)Ociedad conyugal y la pérdida de la I en la cantidad de 6.000 pesetas. ¡ villa de Valmaseda y su partido. D; Fer
tdmir<istración de los de la muier. si Un terreno a pasto, labor y pradera, J nando Fernandez..campa. Fernánde-z, en
}a tuviese, el marido, por ser éste el al sitio llamado "PradejoJles de Nava- providencia de esta fecha, dictada en
Wnyuge. culpable. rredonda" , de caber aproximadamente el procedimiento judicial sumario qua

2." . Por virtud de la separación de unas 12 fanegas, equivalentes n cinco establecen los 3t"lkulos 131 y sig1.1ien
bienes que queda decretada. queda di- hectáreas. 42 áreas y 53C2ntiáreas; que tes de la ley Hipotecaria. seguido poJ"
suelta la sociedad de gananciales, la linda: p01" el Norte. con prado de José el Procurador D. Florentino Sobrado.
cuaLse liquidará en ~rámHe' d~ ejeeu- Retuerce; por el Sur. con finca de Ma- en representación de D. Enrique Dcha
,eión de esta sentencia.ronforme a lo teo Rodriguez; Este. otra de Eugenio l ran Rodríguez. mayor de eriad, casailo
establecl,do en el Código civil. no ha- FemáDdez. y Oeste, COD flnt"a de don ¡ y vecino de Bilnao, contra D. Osear
hiendo lo.gsr ahora 8 haCf:r los pro- Román Abad, antes de los Sres. Arce. t Ocharan Rodrf,quez. p;JTa efectividad dlf
)lunciamiento5 .ped.idos en los números Tasada dicha finca en la cantidad del crédito de 36.364..'15 peset:!s. más inte
primero, segundo y tercero de la sú- 5.000 peseta.s. reses. gastos y costas, pUl' el presente
plica de.la ~emanda. cuya.s peticío~es y se advlerte a los lici~dores: que i se anu,!cis. la subas!a. JlO-r: tcrf'era ye%
quedan dlferlda.~ s. :aquel tránute de eJe- para su. remate, que tendra lugar, do- I de la Sl¡;(lllente partlcmaclón de. rrím~
cucióndesentencla. ble y sImultáneamente, en dicho Juz· especialmente hipotcc-.ada en la escríhl-

3.° . Esta :¡entencia se inscribirá en los gado de primera instancia del distrito 1ra hase de dichJ) procedimiento;
l\egistros de la Propiedad correspon. del Congreso, de esta ~rte. s~to en la ' Una participación !le un 25 pnr 100
Clientes. con res~to a los inmuebles calle del Ge!1eraI Casunos, nume~o .1, prindiviso de mina de hierro "Saror"~
reseñados en el hecho quinto de 13 de- y en el ~e ~al clase de: San Mar~ I cuyo expediente ticne el nómero 47;
Ir.anda, de la propiedad C.xe1usiva· de la Ide Valdetgleslas.s~ha senalado el dla Iconsta de ·150.000 metro~ cna~rados. y
~sposa; QUe !U)n: la casa número 3 de 1 de. Octubre. próxuno~ a las once ho- se halla en el paraie de las Mnñeca!\. del
la calle de lenner y p1trti"tipad6!1 de ras; 9?e el tipo~~.sub~sta será el ~e término municip~l de SopneTta. pro\"'in
nna septima P'arte de la casa número 7 I tasaclon. no admlbendosc postura que Ic::ia de Vizcaya. Su punto de partirla es
de la plaza del Angel. de esta c.orte. ti- no ~bralas dos terceras partes del el ángulo Sudeste de una 7anja pl"OVe
brándo.se al efecto los oportunos mañ- avaluo; que para to~r parte e~ la su· !niente de labor lc~al. v¡~le~ de refe..
damientos.. porduplicndo. 9 Jos respec- basta deberan conSIgnar prev13.mente rencía a pnntos fijos. Desrll' dicho pun
tivos Rcgi.~tradores de la PropiP1ad. en ~ !Uesa del ~uzgado. o en el esta- , to de_ partida a la aristaE..te del co·

4.· . Condeno al demandado D. Ga- bJec~Inlen~o destmado al eCectn, una rral de MonteUano. nnnho Este, n~eve
briel Algara de Voray a estarYl'asar cantidad .lgual.p<?r lo ~eno~, al tOpor f y medio grados Norte; y a la ari!-.fa

· por las. anteriores. dec.la.raciones. y le 10<} ~fectIvo de, dl~ho .~Il?O.' sm cuyo. re- ., Norte de la casa de Sanginés, rumbo
JmP01!~ lru¡costa~ -ctlusadasen . este I ~l~to no seran admitidos; que SI se Sur. 45 grados Este.
)leito.· .. hiCIesen d<?s. po!,~uras iguales. se abri- . Lineas de la demareación.-Desde el
.. Así· pot"estamiscntencin. definitiva- f rá nueva hCItaclOn entre los dos rema- . punto de partida a la primera esta-ca~
Jn:ente juzRnndo, Jo o"l"onuncio, mnndotantes; que la consignación dcl pre<'lo rumbo Este se midieron 150 metros; de
t. flnno.-Francisco Buz. . 1se verificará a l?~ ocho dias siguientes la primera 'ala segunda. rombo Norte,

J>ublicación.-'- Leida y publicada ha al de la apr?baclOn del re~te;.que los 250 metros; de la se~nda a la tercera,
liE!o la anterior sentenclapor elmismo autC!s, suphdos por. certiflcaclon del rnmbo Este, 300 metros: .-le la tel-cera
Sr. Juez, que la subscribe, en el día de .Regl.stro de la Propleda~, es~rán de a la cuarta, dirección Sur, 500 metros;

·su fecha, estandoce1ehrando audiencia manifiesto en la ~ecretnr13 del" que re- de la cuarta a la quinta, Tumbo Oeste.
1>ública; presente yo, el. Secretario. de frenda, y deber~n conformarse con 300 m~tros.y de la QUinta a la primera
qne do)·Ce.-Ante mi. PedroP. Alomo." e~los y no tendrnn derecho a exisir estnca. rumbo Norte, 150 metros lon~i·

.) y paN!. su in~erci.ón en los periódi. nmgunos otros; y que las car,gas o gra- tudinales.
'eos ofici:lles para la notificación de la v.ámenes ~ntenores. y. los preferentes, Linda. según los titulos: al Norte,
sentenc.ia inserta al dell!2ndado :rebel~ s~ Jos ~ublere,.al crédIto de~ actor, con- Sur y Este:, con t~rrenocomún. y al
_d~ D. Gabriel Algara _y de Vorey, ex. tinua~J? subSIStentes y smcan~lar. Oeste, con la carretera de Castro,Ul'
~ldn la presente en Madrid a 9de Sep- entendiendose que el rematante.;. los diales. Finca número 341 sextuplicado,
tiembr~ de .latW.-El Secretario. Pedro acepta .~. queda subro?ado en. 13 res- del tomo 26 del Ayuntamitmto de So
Perez Alonso.-Visla bueno. ~l Juez de ponsabilidad dt: l?~ nusmos, !1m desti- puerta.
-7Jrinler:l instancia, Micuel Tones. narse a su extinClon 'el precio del re- -Se ha señalado para el remate de di-

X-3493 mate.. . •. ella participación. que por se.r telcera
MadrId, 2. de SCfltIembre de 1930.- subasta se ha de celebrar sin scrjocion

El Sett.ctano. Pedro Alvarez-CastelIa~ a tipo, el día 8 de Octubre próximo y
~Os.-V)st? bU~no, el Ju~z de primera hora de las once, en la Sala-audiencia
mstanCla mtermo, FederiCO Enjuto. de. este Juzgado, hadénrlose .-x>nslar

X-3492 que ,los antos y las certiflcacione:i lí-
- bradas por el Sr. Registrador rle la

· Por el presente, que se expide en Propiedad del partido. a::Jue se i"efi~re
Jumplimiento :de lodisplreSto .por el ruZG.,\.DO DEPRnIERA INSTANCiA la regla cuarta del articulo 131 de la
1uzgado de pritnera instancia del dls· DE S.A...VfA JiU.RTA DE ORTIGUEIRA Iley Hipotecaria, e:?1arán ;le manlilet.fu
" trito·. del Congreso, de esta Corte, en . -en la Secretarí.a del autorizante, c::¡t-=.n
.los autos promovidos por el B.inco Hi- . Don Jo:,>é 'C1'.ula ·PaM@,J~ez 'aCCiden-/_diéndose que todo licitador acepta co-
jlOtecario de España, :eontl'a D. Celcdo.tal de primera instancia del partido de mo bastante la titnlsció:n, y que las cal'
~D.io B¡-avo Blandin, sobre ~fectividad Santa Marta de Ortigudra.. .. ·gas o gravámenes antedores, y losp¡ e-
:de un. p:-éstamo hipotecario, se -Ql"IUD- _ Hago .público: Que por aut!> feCha 12 '1 ,ferentes, si los hubiere, al crédito ddl
$la la ~enltJ. en plThlica subasta. por pri- de Noviembre de 1929, diclado por .el actor, continUarán subsistentes, enten~
mera vez, de las siguientes fincs.s: ~r. Juez titular D. Mannel Jabrada Ro- I ~iéndose que el rematante 105 acepta y

, Una casa sita en la vilRl de San Mar- ca, en expediente promovido por don queda subrogado en la responsabilidad
'tfn de Valde.iglesias y su calle de la Constantino Bello Casás, ha sido d~eJa-de los mismos, sin destinarse a su ex
;Estrella, Señalada con el número 4, rada la ausencia legal de D. Domingo .linción -el precio del remate.
:eompu~sta de planta boja ~n dobla- Bello. Casás~ 'Y. se hace· saber'",. ~ los y para bU publicación se expide el
~o, ]:Jati~, cocedero con tinajas. cuadra efec~s de ll? (hsI?u~sro :611 ~l· articulo .presente" C!?D el visto bueno del seiiot
:s corral, cu}'o s.olar ocupa una super- .18~ <lel Código CIVIl, por rei"IDIDO de .Juez de prunera instancia. -en Val"'J.a~
:tkie de 3.347 ples cnadr.1d()s~ equiva- SeiS meses. . . 1 seda a g de Septi~mbrede ;93(J.-EI Se
lentes a 267 metros 68 decímetros cua· Dado en Santa Marta de Orli.gu~iraIeretario, I.icenciado D. 1\Iartln ·Escalza.¡adoso de lus cuales están edificados a 3 de Septiembre de 1930.-El Juez, .Visto bueno, el"Juez de primera instan

do! pl.antas 125 metros cuadrados, y Jei>é Cau1a.-Por mandado d~ ,'SO seño- cia. Fernandg Fernández-Campa.
_ una .sola planta 61 metros. Linda: al I ria" M~l,u_el ~ Salas. . .. , - __

- .. eJ!~e, .con 1a.._eaU~_d~ la. Estrella; por J _ ,X-3495 .~. X-319G
·
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5.643

:Musroz ~¡ARTINEZ, Matí:ts; hijo di
Victor l" de Estcfanía, uomiciJíado úl.. ·
ti~amente en M8dri'd, pasadizo de S;~JZ.

Gmés, núm'ero 5, churrería; compare.
ce.J:á el día .16 de Ociubre, a las onclt(,
ante el Jugado municipal del, distrit~
del Centl'o, de esta Corte, sito en !l'
calle· de Santa Catalina, núm. 1, prijf
cipaI•• celebrar juicio de faltas por

(Contint':a, €n.lq. p.4fP.nª 261>•.

MONJARDIN PLA, ManüeI; hijo de
Jacobo y de Margarita; 'domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Jar
dines, número 10: piso segundo; coro-o
parecerá el día 23 de Octubre 01 las
diez. a.nte el Juzgado municipal d~l dis
trito del Centro, de esta Corte, sito
en la cane de Santa" Catalina. mÍme-'
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, número 2.6,12. ins.
truído cont!'a el mismo y otra.

5.640

,.

5.642

)IqRENO MEREGIL. Milagros; hija:.
de Vleente y d'e Elena, domiciliada til- '
timamenle en Madrid, calle de Andrés;
Borrego. número 11. segundo; comp~:
recerá el día 16 de Octubre, a las 00"
ce, ante el Jugado municipal del dis
trlto del Centro,. de -esta. ,Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 1.
principal, a celebrar iuil;io de faltas ~
por escándalo, número 1.727. instnt'"":I
do cnn[¡':l 1::1 misma.

5.639

MARTmEZ GABCIA, Juan; hijo dí
Damián y de Dolores. domiciliado ul
timamente en Madrid. calle del Pez..
número 21; comparecerá el día 21 de'
Octubre. a las once, ante el Juzgarlo
municipal del distrito del Centro, d~

esta Corte. sito en la calle de, Santa
Catalina, número 1. principal,'a cele.
brar juicio de fallas por lcs~ones. nú
mero 2.367, instruidQ eontra el mis
mo y otros.

5.638

LOZANO SA..~CHEZ,Brigida; domI·
ciliada últimamente en Madrid, calle:
del Pez, número 21. portería; compa
recerá el 'día 21 de Octubre, a las on
ce, ante el Juzgado municipal del dis~

trito del Centro, de esta Corte. sito en
la caBe de Santa Catalina,. numc¡'o 1~
principal. a celebrar juicio de falt:Js
por lesiones, con el número 2.367,
lDstruido ~ntra Jesús Flores.

mero 391 del d1rr-icnte afio, apere::
do que de no v1!rifiearlo le parar;;
perjuicio a que hubieri k' ':Ir.

9800

5.641

MOREXO GALVACHE, Angel; hija
de Juan y de Carmen, domiciliad.. úl
timamente en' Ma~rÍd, calle del Pe~
número 21; comparecerá el día 21 de.
Octubre, a las once. ante el Jugadf'
municipal del' distrito del Centro, d(
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, numero 1, principal, 8 cele
hrar juicio de falta'i por lesiones, ~:
mero 2.367, instruido contra el mis-."
roo y otros.

5.633

5.635

5.636'

3.634

GARCIA RUIZ, Teógenes; domicilia
do últimamente en Madrid, Fuencarral,
160; compare<Xrá dentro del término
de quinto dia ante el Juzgado munici
pal de Olamal'tin de la Rosa. sito en la
calle de O"Donnell, número 24. princi
pal. a responder de los cargos que le
resultan en el juicio número 525 del
año actual, por lesiones, instruido con
tra el mismo.

JIMENEZ MARTIN, Benito; hijo de
Epifanio Y d'c JoaqUÍna; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Tole
do, número. 110; comparecerá el di.l
16 de Oetubre próxixno. a las once, an
te el JU%gado municipal del distrito riel
Centro, de. esta Corte, sito en la calle
de Sarita Catalina. número 1. principal,
a celebrar juicio de faltas por le:>io
nes, búmero 1.445, instruido c.ontra los
Sres. Bernat y Garcia.

n:l\IENEZ GONZALEZ. Francisco;
• bijo de José y de 2tlaria; domicWado"

últimamente en Madrid. calle de la Aba
da, nfullero 23, bajo; comparecerá ...}
dia 21 de Octubre próxii'no, a las on~e,

ante el Juzgado municipal del dj..,tr:to
del C..entro, de esta Corte, sito en la ~a

He de Santa Catalina, número 1, prin
cipal. a celebrar- juicio dc faltas por
amenazas, número 2.364, instruido con
tra Horado Ortega.

J;F,TE·IA JI g.~I~cl::.~'.t63~s2~4:l~n:s,~t
, mero 2.761. iDs~dO contra el mismo.

I GALÁJ.'J, Emilio; coilductor del auto
móvn 35272-M.; domiciliado úJtünam~n

te en Madrid, calle de Villanueva, nU~

mero 34; comparecerá el ella 21 de Oc-
tubre próximo, a las once, ante el Juz
gado municipal del distrito del Cenlro,
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele·
brar iuicio de faltas por daños. núme
ro 1.315, instruido contra el mismo.

5.629

5.628

CITA(,;10NF..B

CORTES, Francisco; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Río Ro
Bas, número 4; comparecerá el día 21
de Octubre próximo. a las once. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princip~l,

a celebrar juicio de faltas -por amena
zas, nÚlnero 2.414. instruido contra el
mismo.

IIc/o· los ap~rcfbfmt~ntos lJrof'edenlt.
en deurha, li~ cila y en·pln:.u por
los JUt:('~1I o Trihunale. I'esTlef'1;"os,
• las ,'t:rstlrW$ t/lte o ~(Jntirll/tl('/()jJ •
'e eXflrn.nn, "lira que ClJlll¡1lJI'e:nJn '1
el dia que se señale. o d~nlrn t<d
tirmino que St' lijt:. a con/lIT rlesni:
lo fU'ha tI~ la /mhJicoclón deJ anun· 1
río en ~ste ¡JeTiódic(J olidol. r:fJn
arreglo al nT/ir'lIfD 17R de In ley de
Eniuiciami~nlo criminal. 3S0 del 1
Cédi!:o d~ Juslicia·Militar 11 63 del
de Marina. .

5.627 f

BARCIA DIAZ, Jose~a: hija de Ba~- I
llomero y de Maria; domicihada úlli- 1

mamente E:D Madrid, San Bernardo. nú
mero 118; comparecerá el dia 16 de
Octubre próximo, a las once. linte el
Juzgado municipal del distrita del Cen
tro~de esta Corte. sito en la calle de
Santa Catalina. nÍlmero t, principal, st
cel$rar juicio de faltas por dañ'.ls,
con el número .1.581. instruido contra
la misma.

, CORTES LOPEZ, loIaria; bija 'de Ma
nuel ., de ~1ar1a; domiciliada última
mente en Madrid. calle' de Salamanca,
número 20. principal; comparecerá el
día 21 de Octubre próximo, a las once,
Inte el Juzgado municipal del d~trito
del Centro. de esta Corte, sito en la ca~

De de Santa Catalina, número t. prin-I
cipal. a celebra¡- juicio de rallas poI'
escándalo, n(imero 2.410, instruido
contra la misma.. '. KUDRUEK, Mike G. M.. ; hijo de

5 630
1Gilbert y de Emeri, domiciliado úUi-.. I mamente en Madrid, calle de Precia-

,. .".. dos, número 21; comparecerá el dia
F.JLLOY SANCHEZ. ~e.hpc; ~ll<? de! 21 de Oetubre, a las once, ante' el

Felipe y de Ju~na; dOmIcIliado ultnna- I Juzgado municipal del distrito del
mente en Madrid. Argumosa, 4; ~ompa· Centro de esta Corte sito en la calle
retera el día 16 du Octubre p~ó~m". a' "1 de Sa¡;ta Catalina, ¡¡¿mero 1, princi
la~ o!'-ce, BAte el Jllzgado mUDlClpa! del palo a celebrar juicio de faltas por le
distrlt.O del Centro. de ~,ta, Corte, ,<;itO'

1
siones, número 1.835. instruido con

en la calle de Santa Catalina, numera Ira el mi.,.úlo.
1, principal. a celebrai' iUic.io de faltas, '
por lesiones y daños, con el número I 5.637
1.310, instruido contra el mismo.. r LOPEZ SANCHEZ, Antonio; natural

5.631 '"1 de Madrid, hijo de Baltasar y de Do-
ralea. soltero. estucador. CUyo domi-

FLORES GONZALP.z, Jesils; hijo de cilio se ignora; comparecerá en tér
luan y de Isa~el; domiciliado úH~¡¡:~-!Ui~o de, cinco ·dia.s a~te el Jtlzga~10 d~
mente en ?>ladnd, calle del Pez. num~- '1 m:;lrotclón del dlstnto dc, Chamhel'l.
ro 21; comparecerá el día 21 de Octll- do:: esta Corte, Secretaría de D. Anto
brc .l)roximo. a las once. ante el Juzga- nio Sánchez y Martinez. para ser oIdo
do municipal del distrito del Cenil'n, sin júramento en causa par robo¡ ins~
-de cs.la Corte, sit~y.a h caUe ~de Santa ' lruída por dicho Juzgado con e nú-

.,

; .~. I
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PROVINCIA.S

--------------.--------------
Wa.'N ••••••••••••••••• 1 o • • , :.1 l. • • • • • . 4 ¡¡. 1 11 5" 14 9
Albacete _ ••••••_.. 8"". • , 6

1

' 62 2. 1 4 ~ a 7. lo4 4, 2-1 39
llicante ~ 11. • • 17. • 3 2. • 9 47 3 8 27 SS 4i 65
aImeña ••••••••••••• b. i. ;¿. 2 2 :¿", 3 t 22 1 5 13 16 ~7 39
Avila ••••••••••••••••• 4.. 1. 7U. 2 1 l.," liS ~ . 7 15 1.. 11 37
&da;loz ••• •••••••••• 11. 7. ~ M. 1:2 8 .• • 9 68 3 2 2d 44 76 90
&Ieares ••••••••••••• :;. l. Ó.... 1. • • 1 23 ·2 2 ti 11 35 60
Barcelona ••••••••••• 2~. 2 l' 2. 3 4 • • • a ltH 2~ 17 láo 67 114

1

l¡ji
3urgos ••••••••••••••• ::!. t • 23. 3 2 l. •• 16 1 5 SI lo ;$2 30
Cácer~ •••••••••••••• 12. 10·. 65 t. 3 4. • :9 4'.~ 1 6 36 29 .52 4!
Cidiz 12. 4. 1.l. 2 2 2 -. • :4 SO, 11 1) 35 31 3ti 6i
:ast,ellón 9. • .. :.!-I. '.. 2.. 3 '10 2 6 . Ul 16 ¿uf 1i1
CIudad Real.......... l. (" MI Z 2 2 ~. • 3 :t,7 3 10 2~ '1 ~ .l
Córdoba _............. 14. 6. 2~ 1 ~ 1 9. 1 13 41 7 7 t.7 49 59 80
~l"Una (L&) ••••_... 3. • , 9. 3 3 ;¿. t 2 97 6 10 ó· 31 68 67
luenea ...•••••••••••• 7 l. • fJ 1 1 3 1. • ¡s lb 1 4 19 2030 111
leTOna •••• 4 t • .• ". 1 l! t • •• 27 3 3 23 7 37 .4-7
2T'ana!ia . ••••••••••••• 15· t " 7. 4. 1. 4. 12 4!l '1 6 2" 29 3t 7t
Gn~daJajara •••••••• 1. " • 10. ., 1. 1 t' 6 ~. 1 15 l~ 17 20 ..
Gulpúzcoa ............,. .. , '" • 2.. • ... s¿.. 15 12 13 ~U
Buelva 7. 2. ". 1 1 • • • a 4<5 2 2 2~ 14 30 lIS
Buesca •••••••••••••• 7 I I I 1.. • • t ,1 17 1 2 H 23 ~ S"l
Jaén 9. 6. S!l. 11. 2,. 20 {jO 4- 8 ~ bu 53 71
León .¡. , • ll.' 6 , '2.. 1 .1. 1 ~ 14 4:i 77
~rlda _.......... 9 t'" 4r 1 2 1 .1. •• 15:'! a '11". .8

6
4
1
, .~ M

t.ogro:liG Ó' , • 3. 1" :.!.. 1 16 " 4,' Jo;':; '" 20 .
LUgo................. l. • , 2. al. • • 1 ~1 1 4 31 4. as 41
:dadrid 15. • • 10. 4 2 4,. • ! 161. 24 27 11:t 104 .9á 129
lIIá1aga •••••••••••••• 6. • • 6 '. S 2 l. 1 • ';;1 8 9 28 24 3S 63 .
¡furcia 1. S. 26 1 4. 1 3. . S '6 825 8 31 ln 41 ~
:~avarra ••••••••••••• 4 O • • • 1 2 1 • • • 4 24 1 6 21} 14 28 37

,)r'C11Se 3"" 1 l' •. 1 2. • 1 25 I 3 19 . 6 SI . 48
~viedo 12. • • 2. '2 2 • • •• $:,1 12 8 48 18 4:' lOb
?alene1a •••••••••••n t • 1. 14. 4. • • , 1 6 1 1 lS . ti 17 :u
~1mas (Las)........ 9 I • I 1, 13. • • • & la 5. ~~ l! r~ 18
~tev€dra •• ••• .... 4. " 6. I 6 .. I • 1 67 3 8 ..... _ _ tú .
J&lamanca ......••••• 3. 4. 2li. . S.. '-.. 1 11 6 8 21 tu U 4t
~:;I".,7;deTeDeriftl 3. 1 1. • 2

2
2 3. I 8 11 2 ~ 11 1'0 2á *J

de1- •••••. ••••• 2 I • • 3. ~ 3. .- •. 45 11 • ~ A 17 11·
5egov1a •••••. 1. • • 11 1 l... • , • i 8 S. D U 'l;i lo
tlevilla 9 '. ~ 6: ~: :. ,. i', · 1 l! 11

8
1 1:1: 17 51;! ~ 8311' ll;!

Boria, ••.•••••••••••••• ) 1IiJ f I IV" .~
T-arragona •••••••••• 7 a" 1. 1 1 l. • 2 24 • 2 31 ~ 4Zj .-"

renlef •••••••••••••••• ~ 3. '" 8, .. l. l' • . S 1. ! 12 v: 2'2 31
f.,ledG ••.•••••••••••• 4, • 2' l~ ~ 3, 4t ., 2 ~ :; 1 e 81 I(l '1 '"
lfa:!encJa 1 :=i' l' 21 1 - ¡ s" 1 ' 7 16 ro ., 99 ¡60-
'a1lado1id ]1 ' 1 t 10'1 •• 4. 18 1 Ó 26 ~ 25 26
'b:caya 4, l' • . l. a' 46 11 6 .36 :u lO
?;a.mora ••••••••••••••~ ~ • • 7 '; 1 1 I 1 a 16 5 4: 20 15 511 19

~'.~ ...•.•......~...:--.--~~~~ .• .-:-.~_'_.__S~~ __7'1.__a2-.t~t~\~·

._.-:.~.u..~....::...~ 347 .1 1 2 755 lo1{;.t-irn· 76._ •. ,~811S6 1.9S,7, 234¡ 2921.471, 1.1M\ 2.0081~·656
_.- .....- , -'---:'....__~_,;..._....;.. --o. __

Jladrid. _9 de Septiembre de 193t.- El Jefe del Servicio general, Juan ArjOl1!l:'

.',.
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8AJ-O y l·;REV-ISION

, DE ESTADISTICA
• I

y POR PROVINCIAS EN EL MES DE JULIO DE 1930

« C!:-,\ fU U 111 fol '-iA;¡O 'Al. ARR~~~I)A • _._:. ~. >. ,
4 ~ n~ !fj I li f I i ~ ~ ;..~.I!~_- ~::Qd ~~ :~ ! ...11 Ir:
f. 'f ~;¡::: -¿;" .! ~ :z .. . st .. ..,2 :::J "'.::;';; = ~g fe¡ . 'i v TOTAr;
111 8'- '!' o-gC; =~ »-r ~ I ,g 1 .. ti .:J..;¡' tp Cl '=-; ~.. Iu;; bI o;~E :;l.:g Q<ÍiI" ... • ~ •

.; :;. .' ~ w2 g : 2 ~; -! o.,] ~ ... 1: JI~ ~ i ~:; ~ n "'e~ -d -¡; i 1" i:
, a g ~:!~ g~ el ~ ~i' :! !!.Q :'~lOm mlo. a;.= ~~g= j ;0 ! ¡ a~:- : 9 .. ~=. ~~ ~g c; =- ;. -E~ ~o~·; G~..! ~f --CloJO -r: "te. "iJ ! ~~
:' =2 ~ t.~ ~~.= ~ t.5 e ;= .i;..-';~ ~S:E ~~ ii:ü ~ ;~ ~ ..... ";;'0

;0 21 ;2 5;t;) ~4 ~~ :o ~7 :8 ~ ""' 30 <1)31 :2 Q 33 ;4 ~5 ;~ ;;! ~8
~~~ 7 -:- -~~ -:-~ -:- • • • -,- -:~-, --:-~~;~l

.25 '1 5 !'j 6 26'.1 5 3 1 lb 1 3. 27 a7 3 In 6 715:
la 17 b 41:S·· 6/ 11-, 2 9 7 1lS. 21 i 24 51 10 • 219 1~ 84,f
16 9 ~ .:;z 5 1{:oI. ~ " :,.1). 3 1 2 ¡ ~ 7 2 12-1 111 511
13 ti )1) 29 4 1...8) 3 6 H. 1. SI 10 !:l. ~b.~ b; ti
27 '¡ 2~ a4 10 (ia2 1 710 2b. 7 ' 3 6 64 2S. 240 15 1.534

1 7 6 21. ti~ 5 2 3 ~ • • 2 6 2l ]¡! 1 1o1 1u 411
1520 aá 110 18 219. 12 14 3:l 7l! 1 2 2 24 21 57 b 3tili 41 1.~6.a
19 y c) :1.7 () 81. Ó " 1;,1, l. 21 18 18, 106 lU 4:.19
37 8 1~ 8. 6 314 " 6 5 l~ 1 I 1 46 33 H 4 18~ 2¡ l.u9i
21 i 8 til {j_37. [) 9 ll. 2 2 l' :n 10 '. 23'. 5 1.(}4{
15 liS. ~. 61 lió 11 • , i 11 Z~ o 1 108 2 4iS

- 24 10 13 al 5· {iO 1 6 6 1{ • • a ~8 27 12 6 164 ~ l.()¡¡
:=1) 8 2U 81 Hí' 41:1.0 3 b l:l 2~ 3 .( ~ 44 3~ 21 4 1\16

1
20 {.iBt

b3 21 1:' SQ ~ ig 2 7 _6 ~~. 6 4, 44 6Q 17 1 17 2ij ~ot
19 6 6 17 a - 21.J6. &6 7. •• 4, 2~ U 2 86 }6 .593
5 j) 10 J s 2 :'.1 1 1 7 l;i • • 1 4 3 13 8 66 11 ~4:J

39 8 19 {7 10 óOI 4. 8 14 "1.7 1 2 8 52 47 7 8 2~8 z5 1. 378
9. 7 ij ta 5 6i. 1 6 7. • 2 1 19 8 1 56 7 314
4, 6 1;> 2~ I ti 4 2 4 _19. 3 2 10 10 20 t 6'3}" 3~
2 6 13 21 1 96 1 3 8 11. 1 2 21 23¡ 13 1 92 '4 [)¡3 _
ó 3 1 l1t 8 76. .¡ " 11 • '"1 1 i) 26 3 1 ti¡ d 3{)5

43 19 27 liIi1 13 0l-1 1 Ó 9 ~. i 2 42. ~ll' 14 3 356 15 l.tj!!a
:.18 4, 13 2" :t 9¿. 7 4 1.-). 3 6 24 37 20 1 88 14! 61i
ti 2 6 19 ~ 41. 2 5 10. 2 1 ti 2~ 12 3 S3 2 370

H 6 • 19 <J ~, 2 4. 6 8. 2 1 11 19 -8 2 62 ~ ~52
42 14 1l t·¡ 11 :'.9 1 4 b 10 1 .(. 3 23 1i8 15 2 8á Uf ;;22
81 35 46 l~i 21 54ó '1 10 25 17 1 4- 2 13 lii al} 7 318 16\ ~.~J~;
11 II 12 82 7 ~J' j 6 1,9. 7 4, 21 4:) 9 3 2Q2 ~. IH9 .
2~ 14 11 58 t· ..64 • 4 o 12 ~6. 4.. 25 60 11 1:l36 1}3 1.069
20 . 6 lS 40 8 W .. ti 4 ~. l. , 11 21 Íf,.~.! ~
25 25 g 30 4 .';l~. 3 ~ 10. 3· • 13 23 7 2 68 11 .¡~1
21 . ~ lii ~ i 68 l· 6 8 M 2 .. 1 20 ~ U. 159 3 825
16 . 9 4 25 3 ~ J 1 3 l~ 1.. 13 U 6 1} ó4 :;21
9> 9 41 3 l::I~ I i. 10.-. 1 7 19. S 1 44 1 357

17 16 11 6d 1 8(J. 2' 4 1I. 1 2 1:; 37 f¿5 2 112 2i ni
18 7 8 49 4 203 "1 fl ~~. 1 2 24 17 13.» 125 ¡;93
6. 6.2 1 2. , - S lu. 1 1 :5 2a 4\. 46 2 ~
8 9" 1 3~ 9 66. i 4 2 1 liS :~ 10~ 14.1 .\ 6.J. , ~ 13
¡. a 22 2 91. l'~ S 7 - ~. 1 14 12 6 ~ 52! 11 aJ7
It lo: ~ 9:1 I ~I ~ l\l '1 ~. l 2 46 29 3Jj > -. ::391, ( 1.55l

Ó 3 21., a 3J. '" a ti t t 1 3 6 1 1 se 111 21i
á 4 6 u 3 ba. a 4. -13. 3. 5 8 J'J 3 89 o' 420

18 i V ~~ 3 67 2 3 6 JO. 2 !I 18 17 4, 1 9~ 22 419
24 7 lfJ as 1 3~j 1 .. 10 19. ¡; i# aiJ ro 10, 4 189 Ji 939
21 lb 13 92 ti 26~. 4 10 14' 31 3 2 2 52 ái 35~ ~ ;j¡2 4. 1.570
22 18 8 3$ 1 130 I 1 ti lo. 't 11 ~7 16¡. 1JOI 12· f>39
Uf 11 12 bol .. 46 & 4, '2 19·~ 1 1 19 6 23 1 • 9a¡ i~1 á3J
11 6 S 16 4 11U. 6 2 6. 1. 15 22 ~. 62' 2~! ·H!
31

1

22 9¡- 4~ 4: 1"4. 1

1
14 ,10 24 ~ . 1 1 30 • F¿l 2:! 8~~!

-;4 -;21-Wl~I~ -;:-;;;lU-; --; m--; ~\~11-:;~ ~\---;; ---;~r58~\: 37.0í~
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5.642

le resultan en el sumario que instnx
'yo 1lpDtnl dicho imfivid-OOporatw,;.
ta40 C(;n '~l niimero 1~9 ile1~
te año, apercibido que de··..oo ~.
eado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio ...8. ~ bubler.e la·
g~ ft~

, "

. 5.&1.4

,IDJ&ErT, Gast~ CUy3S deillis cir':'
cnnstaueias y .domicilio ..se. des:er,n!)
~, Pmcesaflo. por el -deIii:o de esta.'·.
fa; -c~)laf)a:l"ec:erá ~tro'cael término.'·
de du!z ..a.ías~nte;·~ Juzgado de, íns-···
tllflcei~ deldistIih) deLHospicio. de.
esta, Ci:irte, Secretilrla del Licelli.eiado·
n., Pedm Tm:a~na JoIdQya. 1:0'1 el~'
:fbt de .serIe ;;aotI1icado el auto ,de su:'
Jl'."oce:mBl.ientn y l1cl..~. a efecto su.'
rppsión,..apercibida qtre ·ae no a:lImpa
rec~r smi ~~l~r~ rebrlde yle pa- ,',;
rara el. pel"J~UClO a que'.l:.ubiere. lu¿ ...

. gaTo ;.' ' ~ 9;803'

. 5.615

5.641

ap.reeibido de que .'Oi. I1D 1Dv-er'..Jica le
parará el perjuiciB' a c1ae'elli. derecbo
haya lugar. ... . . 9304

5.650

Bajo ;.qlu~imknipdt,::6er d.;c¡ora.dba
l'ebddes" de iru.:urrir en .. demú
l'espomabilidlUiea le_es, de nopr:e·
6t!l.u·sefo~ procesadol que 'U contl.·
nnación;se expre:ran• .en el plQ%o q"c
_e tea fijil.. a contar ,¡Jude do dla tI:.c
la publictWió1i4U1 fUIIlnci9 en esk
periDdioo. oficial 9 .ente el Juez. G

Tribullal ,qae.sel'leiiula, se'lu ctre.
Uamu ue1J1.1Jiktta, mcargiRdou a
ior1tu las Artforidadu y A.-enle6 de
la Poliefa jUdicial procedan a.
bUSCD. CQPlur,a. JI conducCión íf.ar
aquBltn. po~nQoltilll ,a diqlosicllSn
de dicho Juez o 'Trihmal, eon arra
alOd loulrliclllos 51211838 tl~ la ,.
de EnJaitt:i.am!-enlo criminte. 664 •
la bey de Eli1.j.idamierlto ritr'flitar d •.
Marinft, .. .

Ht.i'M..M\;ñS~CEP:ERO. M':anucl :ue se
:swta Idios, lIiüo. _ Juan y de $ole..
dad, n;dura!, de Je-n:z y:sin residen
c~ fija; de ¡:i:rofesífm zapatero;. pro- '
cesadc. 1m cak1Sa nti:tnero 140 de 1.929 .

'. DUZ ''GARA"'IE, C:ulmiro;;' ual1 .ll"31 por el ,delito de atentadO y leSiones; .
"de Madrid, hijo deCasimiro yde Con- comparecerá ,'dentro deltérmmo de ...

,cepciOil, de veintitrés' años de edad,; diez ,dias ante el Jiizgado de iDStruc"
soltero, liIIlJ)iabotas y domicifi.ad-o.en cif:n de Jaéll. Secretaría. del Sr. 0.
Madri1i.;calie de-'Segorla,1lÚmero 171 tlz López. plml ser constituido" eri
,CODlp3Z.'eCe'radestro del·. 'término.de pr.isióll. "hajo~ ilpel'lcibimiento que de'
diez tli:tsanteel Juzgado de instrilc- qo eompareder" será 'declarado rebel
~,def -1Üstrü$ ~~~ ... yJo~~~.elp«juici(t
tarJa de D. Antomo Sanchez. y Marti- . a que bllya lugar. ' -
n.cz, a rcs[.'ander de los c~l;;'~~_que.._.' ~797:

5.644

5.647

5.6~ .

Joesiones. con el número 2.099. instrui
110 contra el mismo.

5.649

RUBIO' BmAL.A....1'I;CE,· :t;:'ranciscD'
domicilliuio ún..,imamentc en Madrid:
calle de las DeJicías. 'r.Úmi::rD 27..::';en
treS-'lclo; cOiliparccará< en término de
zinc.\) dial> 3.ilte el jqzga-do de inStrae
,,~im, <lel d.istritodcl Hnsp~ de.~
eO'rte, Se::reL,:)-ía de D. Juan Conte
L:':;oste•. pnra h::,.-eT}e -tma 1'l6titkaei/:m
,';1 ('.lU~:l. ·po.r le~~¡Cne::;, número 417 de
¡ 9:=3. il1stl."l.lhb l>or (Ed~o J l<7.O(aJo,

.. PlTERS, Gustavo; -domiciliado 'últi-
':rnronente en Madrid. travesia de la SANCHEZ, Consuelo; domiciliada úl
;Ballesta,4 Ó 6, almacén de vinos; CO'Il- timamente en Chamartin Ce la Rosa,
:parecerá el dia 21 de Octubre, JI. las c:ille de Volunta,rios Catalanes, nÚIne
]once, ante el Juzgado municipal del ro 3~; comparecerá eldia 7 del mes
;~istrlto del Centro, de esta Corte. si-. de OelUDre pr6xim,Q~'8.1tlS diei, 8n~ el GARCIA' DI.AZ,'· DM"id;hiio' ese:,
{¡ro en la calle de Santa. Catalina, name-- , ,Trihll::lal municipal.<Ie ,dicl1avilla,.p1lra FEanclsco y de Felisa, de veintiocho
:~ 1. principal, a eele'brar JuiCio de celebrar jw.Ci~ de' faltas que ~ sigÜe;' ~'d~ -e1larl, '1r.ltm'a1 ~ ~n'te
;faltas por lesiones, número 2.191. ins- por malos tratos, <:on el núttl.ero l.2U . íLugo). casado, vendedQl'", que ha t......
trui-do contra el mismo. de .1930. . . 1Ú'(}U~ doonicifio ñffii:i:tameftte en 'lIft-

drid, -ea'ne de la "So-.nl.heI-eria, 'riirme-
5.G5t- . ro 14, piso pr.imcro,··..nÚID-crO 5; com:-

. • . ,p~cerá, ",nte, ¿¡ .Jm¡g3do de lnstrue-
.,SOSA PRIETO.. Jase;. y PauJins' y l'e-, Cl($ 4et~,(tisl:rilo de1&spicio, ;de ';esta

resa 'deila F.trelñe .Alcalde:' <ioIclcilia-' COtte,_Seer-etaría de D. 'José l\furi:,¡ de
dos tUtiin~teeaCham;r:tin'dé1ft .. ~loIlólO, deDtro" d-e! ..wrminodediez 
Rosa. >Calle' dé VoluntariO's Catalanes; dms, COJl, .obje1!t deaunplir la p!=na
.wmera 38;e~rtii'd<lía 7,de quele ha.si~ imp~ema Q la ea-.l~~

Ocmbrep~,. .alas. diez:, ilnte' el i'" que ~e le S'lgu1'fl.~D. dicho J~gndo !,¡3j.
Tribllnal·,~'p~icipal&: dicha. 'Villa para,e1 .lIumero .~~4 ~rle 1!J28pO'1' 3~ntf¡do" .
oeIe,br,~,JIUClO,',' :?e,.!all,as.,~ql1~ se"sígue,'~,:,Daj~ -,~C,un,m.l.e,!il,to .-de., qu.e.Sl no l~ .
por i'.lJ).a vesciln.ifulo con el IlU1ner.o "Vé'rDiea le pantra el perJlUCl-O 3. .que
1.129' de 1930.'·,- . ,, .' _.... .'Imb'lire'1l1gar;' ." ,. '. ,... '9'80~,

, ;:," .97~" ' " .i-~5ro : , :.,

5.645

I RIVESJiA],ITS, Pascual; llÜO de Fer
11Udo y de Cáadida. dow.íciliailo úl~·
timari:l.esJ.te~n~drid,-calle ele Cervan
~es. número 32, .prillcipal; oompareee~
:rá el dill 21 de Octubre, Rb,tsonce,
)nte elJ'lJ2gadoID1m.icipal del distrito
"del Ceatro. de esta Qnte, sito en la
,alle de Santa CUa!lna DümeN 1; pcin
.cipal,. a celebrar iaicW de ..fa11as por
.1esiones.. número 1,835, instruido con-
"P'a el lmSmo. .

:5.64i :GI.:EnREOO :YAnTI~ fu·!;'Q'l ia·'

ROD
nr....'UEZ~ C :~:~ 1 "'lL'LA C'A~ C'HEZ~' ... ;¡¡atOrü:de San Fe,'dro' nli;ac'n&_"),' e' ,"~,'

. .DD.:I", armen; OIDIC.u.<.il'C a." . ~"'. ,:. cliaría;. hija ,de ........... ~ <>""

~meute ea :I\fufirid, calle del CDn- lnany de Josefa, rlo~cili~da última. QuIo v¡rwa. proi~ón sus labares, de
~,Romano.n.es, due¡:;".a del.. automG.IVi,1 'mente en lIadrid•..c~de l¡CAduaDa ea.are.cia· años, hÜa. de ,Pedro' y de

ro 38.832' N.; comparecerá el1lia Ilúme¡rv 14; comparecer¡ el ala :n ..~ Bnsarin, doll.l.iclli.ada últimameilte en
7 de Dc1ub.re, a las once y media. ·O~~~ alas ~ner:, ante cl:'.Juzgado ~ 'baQ:iO de Zafra. número 3...proc~
~. el J:a:¡;gado municipal del distrito'. mUnla:pal·.del distrIto:.del Centrn•.de sa-da por expendición de moneda f:¡l-·
1t1e1 <:eJllro, de esta. Corte,. sito ea la esta eorte" sito ea la~'C'.alle de Sa:da saen cansa lÚlmero 1.90' de 193&; ci)Jn~
réalle de SaIlbl CaIalina,'IlÚJnel'O 1, CataliRa. núme¡>o 1. pii~cip:H. a cele-I pareced en térmilW de diez dias ante
ípriDcipal, a celebrar iuicio de Mtas brar !sido. de faltas por malOs tratos. el Ju~~do de ins1rucclOO·· deldistrilliOl' lesiones e&1a elllúmero 1..61~ ins- númeft) 2.3SQ. iDstrllífo: COTI!4"ó, Anto- 1:0 delCentro. de esta Go.rte. seCTéta~
trnido ccmtra FralÍcis<:o Mújo. ·R.io L~pez. :ría de D. Ricardo Gómez Garcm.para

ser reducida.~ pri9ión.decretBibl en
dicha ..causa, .en la.Cá,<'.e1. de Miujeres,
de esta. CoI1ie. cObO p-reWi. comunica-'
da. bájo·· apercibimiento de ser de-.
c:1ar3da rebelde yde parar-Ie 105 pel"-~
j1iiciosa que haYll )uga! en <Irrech~

·,.9799 -

RODRIGUEZ S.\NZ, La1ll"eano; ·1lijo
le Juall y de !Pau, domiciliado'm
ifmameDle ea.el Pasaje de CaJurre
,400do, llÍfme~ 44; comparecerá e1 oía
;1'1 de Octulme" a las onOe~ ante el
:,hy.gado 'mUlÜcipal del distrito -del
!tlentro, 45e está Corte.. sito en la QUe
i~ Santa Catalina, m1mero 1, ptinci
¡ pel. a .celebrar juicio oefllItaspor
IIesobediencianúmero 2.3 i2. jnS~l1IÍdo
eontra el'mismo. -

. ROJOGABOIA, Eleuter.m; hija de
Federico y de Ciriaca, domiciliada- úl
¡fimameDle en Madrii., calle (le Tu4es
jeas, 42. primero; comparererá el día
;'21,. de. Octubl'e.. a las once y tI1e4ia,
!ante el ¡lm!:gadg municipal del dis1rito
j -Ik:l Cenko. 4e esta Corte, sito en la
,calle de' Salda Catalina,númere 1.
tptinciP2J., a d:1ebrar juicio de faltas

•iEGr. esclmd.".~!lúmero 2.(99. inr.trai-
~ contra la1mSma· y otro. .

, . '
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, Don Manuel La1Drl"e B:adilll"..I; Secre
tario' de Sal8.de la Alldienciat,;l'1"ito-
rla1 deVa'lenem. '

,Certi:fko:Qne '(ffi el incldente sohre
declaraci.óa ~e pobreza de D. l..uis ca
mil:leri Gómc¡;. :pan. litigar 'con ·joña
P1lar A:znaT' Ripollés, que pend~ ante
-la Sala <l.e lo Civil de esta Audiencia
territorial y Secretaría d'é Sala del que
re!renda. -en Tirtnd de apelación inte-r
puesta ,por el demandante, la Sili de
Vacaciones de la misma ba acordádo.
p€)r providencia ~1 día denoy. se ha

-ga sal)er al expresado D. Lrns Catriflle.
ti Gómez, que .se 'halla -en ignorndD pa
·radel"~. comparezca ante este "TrL'mna:l,
dentro del término de veinte dias. al
objeto de ra.tifkarel -escrito de 10 de
,3"nlio último;baio' apercibimiento, si
no lo verifica, de tenerle por desistidoaeta 1l.pclación~ , '.
, "Y para SIl insercronen 'la "Gaceta-de
Mad.ri4r libro 7 :firmo el presente en
:Valcncia-a-29 de Agesto d.e 1930.---Por
él Sr. Latorre. (,ilegible). '

'1~55

MADRID

, .Ea lacauSap~~nfe d~l, Ju~'ado
dB, El ,'Escorial. .segUida contr.a Angel
~o Muñoz por el delito de in.fmc
dlm.(lela ley de,Caza, se ha acordado
te -nquít':ra. al .penado Angel lIasedo
Muñoz. por medio de edictos. que se
lMIbIicarán en los periódicos oJlcWes,
leda- Tez., que. se desconoce au p8J1lde. '
Il'o. para la práctica de la diligencia
~ con e! fin de qne dentro del
!termHro de diez días. contados desde
~l siguiente al en que aquella inserción
ase verifique, comparezca ante esta
Sala. bajo apercibimiento. si no 1~ ve
I';iftca, de ser excluido del beneficlo que
~ ha sido concedido.

y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener Jugar.

!]
insercl6n en la "Gaceta de ?t!adrid",
ido la presente en Madrid a 31 de

ullo de 1930. - El Oficial de Sa:la.
'. cisco Caildenas Blanco.

JO-9783
,'';

J'UZGADOS DE PRIMERA. INSTANeIA

ALBERIQUE

Don Luía Lorem:o Penalva~ Juez de
mstrucci6n de la villa de Alberique '1
Jo partido..' .
, ,Por el presente edicto hago saber:

E' e. a virtnd-de haber sido habida en
cclona Carmen llihadulla Fernán-

, . de veinticuatro años, soltera, pros-
Bnita, natural de San Pedro da -Anca,
'1'recesada en sumarió que instruvo con
, número 2 de, 1930, sobre atentado,
, 'r providencia de este dfa.. dictada en
" expres1ldo sutnJ;lrio. he acordado 'de-

- 1_~ _Iin §tecto la busca ~ captara· de

dicha procesada. <qUe. leida interesada
a todas las Autoridades en la I'equisi.
toda publicada en este diílrio oficial
con fecba ~ de Marzo del año en
cUrso.

. A1berique. B de septiembre de 1930.
El Secr-etaria, P. S., Modesto Marin.
El Jne2, Luis'Lorenzo Penalva.

JO---9789

P"f' el presente se cIta a un 'tal Feli
pe.cnyosapellidos 6eignoran; pero
que es de estatura regular, morenD, con
alguna ocaIla.-de uuo.s .cuarenta y cillCO
años de edad. y que el -día 30 de Julio
último vestía blusa y pantalón de
puna.-calzaba alpargatas y taúa una
niano vendada. :para oque .en -el término,
de diez dílls comparezca ante .este Juz
gado con·'H .fin <le recibirle declara·
ción en el sumario número 93 de 1930..
por robo de caballerías. contra Angel
HerreraHernández y Casto .Rivera
Nieto; aperCIbiendoleqoe «e no com
pllf'eCer le parará'él petojujcio a ~
hubiere -lugar en dereebo.-F.rancisco
de P.Moates. .

J0-9790

Don Alejandro MÓ11er y S8nchez.
Juez de instrncción de esta 'ciudad dé
Antequera y SU 'Partido.

Hago saber~Que en este Juzgado se
fusfruy-e somario con el número 100
de 1930, por inler'venciÓD, 8 'un gitano.
que dijo 1bmJarse ·Juan Martín santia
go, de 1lDmn.lo -capón. de cuatro ailos,
<»n un metro 56, 'ee1ltímetros oCiemza
dll, eastaño. bocihhmoo, con 1l1l hierro.
letra R., -en la nalga derecha. tlabiendG
-sido apreciado .en 850 pesetas. Y -en
atención --e. t!eseonoeersequiénsea el
dueño .() -dneiios del indieado semovien
te, se pobtiea el presente, pAn que los
interesados comparezcan ante este Juz·
gado a acreditar en forma tal extremo,
bajo apercibimiento. en su caso. de pa.
rarles el perjuicio a qUe- hubiere lugar
en derecho.,

Dado en Anteqllera 9. 6 de Septiem·
bro de 19SQ.-El Juez, Alejandro Mó
ner.-El Secretario, Libcrnto Chuliá.

J0-9i91

AOIZ

. Don Félix Villanueva Santamaria.
¡m !le. priJnern imbmcia de.Am%.
, Por ~lpresenté se8DÜnela -el blled-.
miento de Vicenta Goñi Goicoechea,
d~ sesenta y nueve años. hija de Ve
remnndo y Maria, natural de Guirgui
liano, viuda de José Arraiza y doml
c:¡liada en Huerta, ocurrido' en el Ho-sw
~ita1 civil de Pamplona, el 3 de Mayo
último. sin haber otorgado testamento.
y S6 llama a los que se crean con de
recho a su herencia para que compa·
rezcan. por si o por- medio de persona
que los represente legítimamente a re
,eIamarla, en el términQ detrei11ta d1as.
ante este Juzgado. en que se les har!
entrega de los bienes y efectos per~
tcnecientes a la difunta. cesando la in
tervención Judicial en las diligencias
de su prevención de abintestato. a no
ser que alguno de los interesados la
solicite. bajo apercibimiento de .cP!e al
gua nQ comparezca ckntro·, de .4ic~Q

,
.térntino le parará .el .perjuicio consk
guiente y a que en derecho huhier*
lugar. '

Da<1o .en Aoiz .a 19 .4e.ASosto de1930.
,.El Secretado judieia-1, Juan Bajo.-E;
Juez. Félix Yillanueva.. ..

·.JC~338

ASTORGA

Don Juan Ma:nuel,Vazqui2z Ta¡n~'llL'~
Juez ~e primera instancia. de e~-u ,.du,
.dad de Astorga' y su partido.

Por el PJ,"e5ente edicto hago saber¡
Que en lad~ incide.utal de PO'
breza seguida en este Juzgad:.> a Jns.
tancia del Procu.rador D.' Marceb Gat"·
cía Sabngo.en .nomI3re y representa
dón de D. Maximino Barriluengo Alt;.
gre, vecino de Santa Marina del Rey,
para 'litigar en demanda deterceríad6
-dominio sobre propiedad de una, finca .
rústica en térm:no de dicllo pnebl:>.C0R
D. Juan Francisco Seco, Pérez., ,D• .Jo~
Femández Nislnl y D. Francisco luna
~rancll. se ha :aC()rdadot,eRpt"9vi\lw~.
cm ;de -esta f-echa.emplazar., .:-om.:. ,u'·

,emplaza. por medio del pre:.ent~ al de.'
mandado referido D. Francis~ JUiJl(.
FrancD" en la actualidad ausenlee..., ig.:
Dorada paradero. para ·qne denlro (l.{
térriñno de nueve ,días. a ronlar -de5ñ,
la public:ación deesteedict~ en el "80"
letin Oficial" ~e esta proY'incia y "G:;,
ceta <le Madrid"'. compara:ca en .los r,,·.,
fecidos autos, personÍllldMe en WIDl,
y conteste la ,aludida demanolade })"',
breza; bajo apercibimrento d~ par~ri(.
el' perjuicio a -que haya l~ar-... "

y para que sirva de &Ilp!m:ami~ntq..

en forma al expresado d~'1.ndado -doll:
Francisco Juan Franco. se expide e{
:presente. a los efect05 legales. '

Dado -en Astor.ga a 3O.de, Agosto dtJ
193O.-EI J"nez, JwmManuel V~U~7_
ro Secretario aeeid~ntal.Ellas Rabn!l::lll

JG--337 ,.

BARCELOXA--BARCELONETA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de prímera instancia <h{
distrito de la Barceloneta, de esta I'ju",
dad, en providencia del día de h,y~'
dictada en los autos de Juicio ordil.!u.,
rio de mayor cuantía, promovidos POl',
doña Carolina Alepson, contra D. Al".
berto de Lannesans y doña Eleonora
Curchiotti o Curt~i, se hace Wl se";
gundo llamawicn~ por medio del.
presente edicto, a :hs mencion:Hlos
D. Alberto Lannesans-y doña EleonorlÍ
Cur-chlotü -4), .e.tési. para quE." dentrIÍ
.aI~,_~ días comparE'~('::(

en lOs mencionados autQS, .personá n'
dose'-en forma, bajo apercibimienta"
qUe. si' no 10 verifican les pa.rará. et
perJufcio gÜe en derecho haya lugar,l

Bmelonil;S de Septiembre de 1930.
El Sécretario. A~tonl0'Burés.

JC-340

B~RQELO~A-CO:NCEPCION

En Drtu~ de ,lo dispuesto por el &&

fl.o.~ ,Juez de primera instancia de{
distrito de la.Concepéión, de esta eItl'"
liad,e~ ~¡ 4~1 ad:~~4por el presente.'
s.~ llama a D. ~en)amiIi Font y Rul>ió*'
qne se. ausento d.el domicilio conyu•.
gal en Junio de 1914-, que era hiio leo'
gitimo d6 D. Baldomero y doña Con..
cepción; 1lamanda asimismo a los qU.
se Qre3.:!1. co",ª der~hQ ~ lal'-dt!Ün~~.
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COLMENAR VIEJO .

FUENTEOVEJUNA

En "Virtud a )0 acordado en provi.
dencia de esta techa, d-ictaaa por el
señor Juez de primera in·stancia ac
cidental de e~t~ partido en los ~uto.
de juicio definitivo declar:ativo do
mayo¡o cdantía. a instancia de Adolfo
Silos GuÜérrez. como representlmte le
gal de su esposa Felipa Muñoz Delga.
do. declarada pobre para litigar con
los herederos. de D. Mannel Villa Iba
Burgos, sobre cancelación de hipoteca
voluntaria. se emplaza por segunda
vez a los referidos demandados. que
se hallan en ignorado paradero" para
que dentro del termino Improrrogable
de seis dfas, a partir dd siguiente en
'que se verifique la inser~jón de esta
cédnl~ comparezcan en dichos autos,
personándose en rorma. ccn la preven
ción .de que, de noyerificarlo. serán
declarados eu rebeldia.

Fuenteovejnna a ( de Septiembre de
1930.-El S"f"r"t"-;n judi~ RafOll4
Lage. i

JC-34I

CAZORLA.

Don Pablo GniUéo y GuiUén. Juez En virtud de providencia dictada eIl
de primera instancia de este partioo. - , el dfa de hoy por el señor Juez de

Hago sabt"r: Que en este Juzgado y a instrucci6n de este partido en el Stt
instancia del vecino de QUt:sada don mario que se instruyó en este Juzgado.
lIaleo· Navarrete Antiñolo. se tramita con el número '65 de 1916, por robo..
expediente para justificar el. doniinio contra Vicente Goñi RodÍ'iguez. de
en que éste se encuentra de las si- treinta y dos años de edad. casado.

.guientes fincas: hijo de padre desconocido 'y de Jose~

Un banco de tierra en el sitio que ta. natural de Mm.lrid. he acordado
llaman El Llano, término de Quesada, que por medio del presente se deje~
de- 23 áreas y 48' Y media centiáreas., sin efecto las requhitori3S pllbJi¿adas
eOIl cuatro plantones y cuatro higue- el año 1918 para la bu!>C8 y CaptUra
ras; lindero: al Oeste, Este y Norte. de dicho procesado, toda v(:z que se
con propiedad del solicitante, y al ha dejwjo sin efecto. por Ia-superiori-
Sur, con el camino denominado El dad. su procesamiento. prisión y de-
Uano; y claraeión de rebeldia decretada en

Un pedazo de tierI":l de regadio, en dicho sumario. .
el sitio Cañada de Marin. del mismo Colmenar Viejo a 6 de Septiembre
término de 31 áreas y UDa centiárea; de 1930.-El Juez (i1~bJe)~

lindero: :li Norte, Este y Oeste. con J0-9793
propiedad del recurrente. y al Sur.
con El Llano. ,

Las e-.":-presadas fincos fueron adqui
ridas por compra a doñaPaula_ Mario
Segura y D. José Perez Marin herede
r{)s de D. Joaquin Pérez Lara. titular
de la finca, y careciend9 de titulo'
inscribible y deseaado proveerse de
él a los efeclos del arlícu10 (oa de la
vigente ley Hipotecaria. se ex;¡ide el
presente por primera vez.

Asimismo se 11ama a doña. Ana, don
JesÜS. D. Cesáreo y D. Joaquín Perez·
Maria. interesados en la herencia de
que aquellas fincas procedan. y que
están en. ignorado paradero. para que
en el término de ciento ochenta dias
comparezcan ante este Juzgado. ha
ciendo las reclamaciones que a su de
recho conviniere,.euyo ~énnjno em
pezará a contarse desde la inserCÍón
del presenti! en los periódicos oficia
les.

Dado en Cazorla a 23 de Agosto de
1930.-P. S. M.. el Secretario. Miguel
Polaino.-ElJuez. Pablo Goillén.

JC-341JO-9S14

Don Teófllo Escribano y Quinlani'lla,
.:aez de primera instancia e instruc
rión de esb dadad· de Cazalla de la
Sierra ysu partido.

H3go saber: Que hallándose vacante
\iR plaza de Secretario propietario del
Juzgado municipal de esta ciudad. y -en
virtud de lo ordenado por la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con-·
Olrso de traslado entre Seeretariosen·
ejercicio, de la misma ea.tegol"ia· o de
la inmediata· inferior. con arreglo a lo
que preceptúa la Real orden· de 14 de·
Julio último. inserta en la GACF.'rA de
16 del mismo; en primer tul no, para ..
r;ue los que se crean con dert:~o a
ella pnedan solieitarla. dirigiend') sus
sq1icítudes y dócumentos a est~ Ju"Z~

.r.~l(lo de primera instancia en el pl~zo
c!c treinta días. a partir de 'l&. publi
cación del presente·;en la GACln'A DE
MADRID.

Se hace constar que el censo de po
blación de esta ciudad es el de 9.686
liabitantes de hecho y 9.682 de derecho.

Dado en CazaUa de la Sierra a 8 de

I:ptiembre de 1930.-El Juez, Teófilo
cribano.-EJ Scwctario. Licenciado
R9driglw>,

ti6n de sus bienes,· a todos los queI
ie hace saber la incoación del· expe.
.Hente de declaración de ausencio so-

... ticitado por su esposa doña Francisca
• :ampas Cases. con domicilio ~n ia ca
tie de Al'ibau. número 132. tercero. se
~uDda.· previniéndose a los que se
·cre3D con mejor derecho :i la admi
i!iistraCÍón de los bieneS del ausente,
"l¡ue deber-.ín justificarlo con los co-
·rrespondientes documentos al compa
:ecer en el Juzgado d~ntro del plazo
de dos meses.

Barcelona. 16 de Julio de 1930.-El
6ecrctario. por D. José Dalmau. (.il~
;;ible). JC-339

CAZALLA DE LA SIERRA

... ·c·
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